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CARMEN GÓMEZ. Registradora de la Propiedad

CASOS PRÁCTICOS
PRÁCTICOS

LICENCIA DE SEGREGACIÓN

Se solicita la inscripción de una sentencia judicial firme, en la que se ejercita la acción de división
de cosa común. En el fallo de la sentencia, se procede, además, a la división material de la finca.

Se cuestiona la necesidad de licencia de división material.
El artículo 26 de la Ley de Urbanismo Valenciana, tiene como supuesto de hecho la escritura

pública, sin embargo, se entiende aplicable a todo tipo de documento público, que pretende su acceso
a la publicidad registral.

Ésta es la doctrina de la Dirección General  recogida en la resolución de 17 Feb. 1999 “debe
cohonestarse con la eficacia relativa de la cosa juzgada (cfr. art. 1.252 CC), y en todo caso su alcance
debe ser determinado en función de los propios términos de la resolución a cumplir (términos que por
otra parte han de acomodarse a las propias pretensiones planteadas por las partes -cfr. arts. 11.3 y
182 LOPJ y 359 LEC-), de modo que en función del genérico deber de cumplimiento de las
resoluciones judiciales, no puede concluirse sin más que una sentencia en la que únicamente se decide
sobre la autenticidad de un documento privado de segregación y venta (condenando a sus
suscriptores a elevarlo a escritura pública), permita obviar exigencias legales añadidas que debieron
observar en su día esos contratantes (la licencia de segregación), cuando sobre dichas exigencias ni
se discute en el procedimiento seguido ni hay pronunciamiento alguno a la propia sentencia (ni podría
haberlo sido, dada la no intervención de la correspondiente Entidad Local). “

PARTICIÓN HEREDITARIA

Se presenta a inscribir escritura de partición hereditaria , en la que en hijuela especial y con carácter
previo se adjudican a los hijos determinados bienes en pago de deuda.

Se cuestiona el carácter de la adquisición.La totalidad de los presentes entendió que los adjudicatarios
lo eran en pleno dominio, con carácter privativo pese a que la deuda se pagara con dinero ganancial.

CAMBIO DE ESTADO CIVIL

El titular registral de un inmueble , lo es con carácter privativo. Posteriormente lo hipoteca,
afirmando que está casado con carácter ganancial, compareciendo el cónyuge que consiente la
constitución de hipoteca.
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De nuevo comparece el titular registral, para vender, afirmando que es soltero. Parece o que no
estaba casado cuando hipotecó, o que ha obtenido la nulidad , circunstancia harto improbable.En todo
caso, la mayoría entendió que debiera acreditarse el cambio de estado civil.

DERECHO DE OPCIÓN DE COMPRA

Se presenta en el registro escritura en la que comparecen tres personas que dicen ser herederos de
lo titulares registrales de diversas fincas, en la proporción de un 50%, un 25% y un 25%, y como tales
constituyen un derecho de opción de compra a favor de una sociedad. El objeto del derecho es una
porción de finca a determinar en el futuro, ya que las fincas serán objeto de reparcelación , y sobre la
parte afectada por la misma es sobre la que recaerá .

Dos son las cuestiones que se plantean:

1- ¿Pueden los herederos constituir sobre algún bien de la herencia indivisa un derecho de opción
de compra?

Las posturas se dividieron, mientras que algunos entendían que debiera procederse a inscribir con
anterioridad la partición hereditaria, otros se plantearon que igual que se puede vender algún bien de
la herencia por todos los herederos, o se puede anotar el derecho hereditario, y transmitir fundándose
en él, pudiera poderse constituir el derecho de opción( artículo 42.6 LH en relación con el artículo 46
de la misma ley).

Algún compañero planteó qué ocurriría si no se ejercitaba la opción de compra , ¿a quién revertiría
el inmueble ? .Parece que se entendió que de nuevo se transmitiría a la comunidad hereditaria, puesto
que la herencia ya había  sido aceptada; se daría el mismo presupuesto que si se transmitía con
condición resolutoria .

2- ¿Puede recaer el derecho de opción de compra sobre una porción de la finca no determinada
inicialmente?

La cuestión se plantea porque  el objeto de la opción no es una cuota indivisa, ni una porción
determinada y delimitada del inmueble, sino la porción que en el futuro quede afecta por el proceso
reparcelatorio.

La doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado en resolución de 27 de mayo
de 2005 exige que quede perfectamente delimitado el objeto de derecho. Ello no implica que deba
segregarse previamente, pero sí necesariamente definirse. Así se afirma “ Es cierto que la descripción
de las fincas o partes de ellas objeto del derecho que se concede pueden describirse con referencia
a un plano, como el que se protocoliza. Pero, para ello, es preciso que entre la escritura y el plano
se consiga una claridad de la que, en el presente caso, carecen pues ni el plano es claro, ni resultan
del mismo las fincas sobre las que se efectúa la segregación. “

PARTICIÓN HEREDITARIA

Fallece D. AAA, en estado de viudo de su segunda mujer, con la que no ha tenido hijos.En su
testamento, nombra herederos a los hijos de su primer matrimonio , legando el usufructo universal de
todos sus bienes a su segunda esposa.
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Se procede a practicar la partición hereditaria, en la que se encuentran dos inmuebles adquiridos
por el difunto y su segunda esposa con carácter ganancial. Dicha partición se realiza exclusivamente
por los herederos del difunto, sin que comparezca ninguno de los herederos de la segunda esposa, y
proceden a adjudicar dichos bienes a la herencia de la difunta.

No parece que pueda procederse a la inscripción de esta partición, ya que deberá, inexcusablemen-
te, acreditarse el título sucesorio de la señora , así como la ratificación de sus herederos.

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. ADJUDICACIÓN

La situación registral de la finca, es la siguiente:

-Anotación a favor de la Tesorería de la Seguridad Social, por una deuda de 19.000 euros.
-Existencia de diversos embargos y modificación de una hipoteca anterior.
- Anotación a favor de la Tesorería de la Seguridad Social, por una deuda de 55.000 euros, como

ampliación de la primera anotación relacionada. Ambas anotaciones son por débitos diferentes.

Se procede a ejecutar por la Tesorería ambas anotaciones por una deuda de 98.000 euros.
Se presenta en el registro la adjudicación y el mandamiento cancelatorio.
Se entendió por la mayoría que no existía impedimento alguno para inscribir la adjudicación a favor

del rematante, pero no se podía proceder a la cancelación de las cargas posteriores.

La certificación de adjudicación es título hábil para cancelar la anotación ejecutada, pero el resto
de cargas precisan un mandamiento aparte, aunque sea genérico.( artículos 122 del Reglamento , el
175.2 del reglamento Hipotecario y 674 de la L.E.C.)

La cuestión se plantea por la existencia de sobrante, ya que al existir cargas intermedias, la cantidad
que exceda de lo reclamado en virtud de la primera anotación, deberá quedar consignado a disposición
de los acreedores posteriores.

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO DE NUDA
PROPIEDAD.EXTENSIÓN.

Se presenta mandamiento, solicitando anotación preventiva de embargo sobre la nuda propiedad
de un inmueble, perteneciente al deudor.

En el ínterin se procede a consolidar el dominio a favor del deudor, por la extinción del usufructo.
¿Debe anotarse el embargo sobre el pleno dominio o sobre la nuda propiedad?.

Una parte de los asistentes entendió que no puede ampliarse el embargo de oficio , mientras que
otra entendió que si estaba inscrito el pleno dominio , no debía procederse a desmembrarlo. Esta tesis
se fundaba, en que al embargar se había tenido en cuenta un usufructuario de una determinada edad,
y que si se anotaba la nuda propiedad, el usufructo se podría transmitir libre de cargas a favor de un
tercero, con la duración de la vida del deudor.
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SUSANA JUSTE, ANA Mª SABATER, FRANCISCO MOLINA Y PEDRO
FANDOS (Registradores de la Propiedad)

RESOLUCIONES
RESOLUCIONES

Dirección General de los Registros y del Notariado

R. 09 DE MARZO DE 2006
(BOE 14-04-06)

 
ANOTACIÓN PREVENTIVA.

EMBARGO
ADMINISTRATIVO.

COMPETENCIA
TERRITORIAL

 Presentado mandamiento para la prác-
tica de anotación preventiva de embar-
go, por impago de ciertos tributos muni-
cipales, expedido por el Recaudador
municipal, y relativo a bienes situados en
un término municipal distinto, el Regis-
trador considera que el Ayuntamiento
carece de jurisdicción para trabar bienes
fuera del territorio correspondiente en
actuaciones de recaudación ejecutiva.

 
 La DG confirma el criterio del Regis-

trador, pues, conforme a la normativa de
Haciendas Locales, las actuaciones ins-
pectoras y de recaudación ejecutiva que
la entidad local haya de realizar fuera de
su propio ámbito territorial deben
practicarse por los órganos competentes
de la Comunidad Autónoma, o del Esta-
do, según los casos, a solicitud del presi-
dente de la Corporación, extremo éste al
que sí se extiende la calificación registral.

(Francisco Molina)

R. 24 DE FEBRERO DE 2006
(BOE 02-05-06)

 
EXPEDIENTE DE DOMINIO

PARA REANUDAR EL TRACTO

Se presenta auto por el que se declara
justificado el dominio a favor de la actual
propietaria, procediendo la reanudación del
tracto interrumpido y la consiguiente ins-
cripción de la finca a favor de la solicitante,
con cancelación de la inscripción contra-
dictoria que resulte.

El Registrador suspende la inscripción
del auto, por no ser el expediente de domi-
nio título hábil en el presente caso, ya que la
promotora del mismo adquiere directamen-
te de la titular registral, por herencia, con lo
que lo procedente sería otorgar escritura de
herencia.

La DGRN confirma la nota. La cuestión
ya está resuelta en reiteradas ocasiones:
cuando existen o pueden existir los títulos
intermedios que justifican la titularidad ci-
vil, como ocurre en este supuesto, no cabe
acudir al expediente de reanudación por su
carácter excepcional y supletorio.

(Susana Juste)
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R. 10 DE MARZO DE 2006
(BOE 25-04-06)

 
ANOTACIÓN PREVENTIVA

DE DEMANDA

Se presenta en el Registro mandamiento
ordenando una anotación preventiva de
demanda, que solicita se dicte sentencia
condenando al demandado al pago de de-
terminadas cantidades, que se suspende
por el Registrador por no tener la demanda
trascendencia real, lo cual se confirma por
la DG, reiterando su doctrina sobre la ma-
teria.

(Pedro Fandos)

R.11 DE MARZO DE 2006
(BOE 18-04-06)

 
INMATRICULACIÓN. DO-

BLE TÍTULO
 
El mismo día, ante el mismo Notario, y

bajo números de protocolo correlativos,
primero ceden los padres al hijo una finca
en concepto de mejora, y después transmi-
te (o re-transmite) el hijo la finca a sus
padres. La Registradora suspende la ins-
cripción por considerar evidente que el
título previo se había elaborado al solo
efecto de lograr la inmatriculación.

 
La DG entiende que la inmatriculación

está suficientemente facilitada en nuestro
ordenamiento, hasta el punto de hacer ne-
cesaria la publicación de edictos, como
medida correctora de la permeabi- lidad
del sistema. Cierto que pueden aparecer
sospechas de la creación ex profeso del
título previo a efectos inmatriculadores,

pero el Registrador no puede rechazar la
inmatriculación sólo sobre la base de tales
sospechas acerca de la realidad del nego-
cio documentado. Pero las circunstancias
concretas del caso (identidad de Notario
y fecha, numeración correlativa de proto-
colo, identidad de los otorgantes, cam-
biando sólo el concepto de adquirente y
transmitente en que intervienen) permiten
afirmar rotundamente que tanto el título
inmatriculador como el antetítulo son
transmisiones instrumentales que sólo pre-
tenden crear una apariencia susceptible de
inmatriculación, pero sin que exista en
realidad transmisión dominical ninguna.

(Francisco Molina)
 

R.13 DE MARZO DE 2006
(BOE 25-04-06)

 
AGRUPACIÓN Y SEGREGA-

CIÓN

Se presenta en el registro una escritura
de agrupación de dos fincas rústicas de la
cual se segregaron 24 parcelas, cuya ins-
cripción se solicitó en 1979 y no se practi-
có por falta de tracto; ahora, reanudado el
tracto se vuelve a presentar la misma escri-
tura acompañada de una certificación
catastral descriptiva y gráfica donde se
pueden identificar perfectamente las par-
celas en cuestión y dos certificados del
Ayuntamiento uno de 2002 que afirma que
las segregaciones se practicaron en 1979 y
que no consta se haya seguido expediente
alguno de disciplina urbanística y otro de
2004 del que resulta que en 1981 se proce-
dió al sobreseimiento de un expediente
sancionador por presunta infracción urba-
nística y otra certificación de  la Comisión
provincial de urbanismo confirmando di-
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cho sobreseimiento. La Registradora sus-
pende la inscripción por infracción de la
legislación agraria, pues la segregación da
lugar a parcelas inferiores a la unidad mí-
nima de cultivo, conforme a la LMEA de
1995 y si el terreno fuere urbano, se exige
la licencia de segregación prevista en la
legislación autonómica de 1999 aplicable
al caso.

 El recurrente alega que la calificación
debe hacerse con arreglo  a la legislación
vigente en el momento de otorgamiento de
la escritura. La DG confirma la califica-
ción de la Registadora por considerar exi-
gibles los requisitos a los que se refiere
ésta en su nota.

(Pedro Fandos)

R.14 DE MARZO DE 2006
(BOE 18-04-06)

 
ANOTACIÓN PREVENTIVA

DE EMBARGO CADUCADA.
CANCELACIÓN DE CARGAS

Se toma, en  virtud de mandamiento dic-
tado en juicio de cognición, anotación pre-
ventiva de embargo - A - posteriormente
prorrogada - B - el 1 de marzo de 2.001.
Practicadas posteriormente nuevas anota-
ciones, al tiempo de expedir certificación
relativa a la anotación de embargo F, se
cancela por caducidad la anotación A y su
prórroga. Ejecutado el embargo a que se
referían estas dos anotaciones caducadas
y canceladas, se presenta en el Registro el
correspondiente auto de adjudicación y
mandamiento de cancelación de cargas
posteriores, inscribiéndose el primero, y
denegándose el despacho del segundo.

 

La DG recuerda que la caducidad de las
anotaciones opera ipso iure, y que, siendo
la prórroga posterior a la entrada en vigor
de la vigente LEC, aquella caducidad priva
a las anotaciones de toda eficacia a efectos
cancelatorios, mejorando el rango de los
asientos posteriores que ahora se preten-
dería cancelar.

(Francisco Molina)

R. 15 DE MARZO DE 2006
(BOE 18-04-06)

 
SENTENCIA

Se presenta en el Registro de la Propie-
dad Testimonio de Sentencia en la que se
ordena la inscripción de mitad indivisa de
finca, cuyo valor es correspondiente a la
suma de dinero que el demandado ha de
indemnizar a la parte actora.

 
 El Registrador  de la Propiedad suspen-

de la inscripción por los siguientes defec-
tos:

1º-.La primera página del Mandamien-
to, así como las dos primeras páginas del
Testimonio de Sentencia aparecen sin fir-
mar ni sellar.

2º.-Tanto el Mandamiento como el Tes-
timonio de Sentencia ponen de manifiesto
la posibilidad de recurso contra ellos.

3º.-La finca está inscrita respecto a los
demandados, sólo en cuanto a la nuda
propiedad, estando el usufructo de la tota-
lidad de la finca inscrito a favor de persona
que no ha intervenido en el procedimiento.

4º.-Respecto de la persona a cuyo favor
se pretende su inscripción sólo consta
D.N.I. y domicilio.
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5º.-No manifiesta la situación
arrendaticia de la finca.

 
DGRN resuelve:
1º.- Respecto del primer defecto: no

puede ser mantenido. Ni la Ley Orgánica
del Poder Judicial ni la Ley de Enjuicia-
miento Civil, ni el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales ha-
cen de esta exigencia ( necesidad de firma
y sello ) condición necesaria para que el
documento tenga la condición de público
a los efectos del artículo 3 de la Ley Hipo-
tecaria. 

2º.- En cuanto al 2º defecto tampoco
puede ser mantenido.

En el momento de dictarse las resolu-
ciones éstas son recurribles, pero cuando
se acuerda el mandamiento en un momen-
to posterior, se dice que la sentencia es
firme, y cuando se testimonia el Manda-
miento, en un momento posterior, se dice
que la sentencia es firme. No hay contra-
dicción en el hecho de que se reconozca
que las resoluciones en el momento de
dictarse son recurribles y que en fecha
posterior se afirme que han adquirido fir-
meza.

3º.- Tampoco se mantiene el tercer de-
fecto consistente en que los demandados
sólo son titulares de la nuda propiedad
estando el usufructo inscrito a favor de
persona distinta. El Centro Directivo de-
clara que a pesar de que la inscripción
parcial sólo puede llevarse a cabo cuando
se solicita expresamente, y con indepen-
dencia del carácter subsanable del defecto
en el caso de que el titular del usufructo
hubiera ya fallecido, la inscripción parcial
no puede implicar ningún perjuicio para
nadie, debiéndose haber limitado la sus-
pensión de la inscripción al usufructo.

 

4º.- El cuarto defecto, que se refiere a la
omisión de circunstancias personales de la
persona a cuyo favor va a practicarse la
inscripción: no consta el estado civil y
tampoco el régimen económico matrimo-
nial y circunstancias del cónyuge en caso
de que se hallare casado. Defecto que debe
ser mantenido. Aunque tales defectos pue-
den ser subsanados por instancias con fir-
mas legitimadas por el Notario.

 
5ª.- Respecto del último defecto: no se

acredita la situación arrendaticia de la fin-
ca. Defecto que ha de ser mantenido. Artí-
culo 25 LAU.

(Ana Mª Sabater)

R. 16 DE MARZO DE 2006
(BOE 25-04-06)

 
EXPEDIENTE DE REANUDA-

CIÓN DE TRACTO SUCESIVO

Se presenta expediente para reanudar el
tracto sucesivo de parte de una finca ins-
crita en su día a nombre de tres titulares
registrales. El promotor del expediente lo
adquirió de los herederos de uno de ellos.

El Registrador deniega la inscripción
porque a su juicio no existe verdadera
interrupción del tracto.

La DGRN revoca la nota, ya que falta
uno de los títulos, que es el de la adjudica-
ción al causante, cuyos herederos vendie-
ron al promotor del expediente, y en tal
sentido hay interrupción del tracto.

En ese mismo expediente también se
solicita la inmatriculación de una finca
nueva a efectos registrales, aunque está



LUNES CUATRO TREINTA / Nº 417/ 9

integrada dentro de otra antigua y la re-
anudación del tracto sucesivo interrumpi-
do.

El Registrador lo deniega por no saber-
se si se pretende inmatricular o reanudar el
tracto, faltar la licencia para segregar y no
expresarse las inscripciones contradicto-
rias que deben cancelarse.

La DGRN confirma la nota en todos sus
extremos.

(Susana Juste)

R. 17 DE MARZO DE 2006
(BOE 18-04-06)

 
HIPOTECA

 Se presenta en el Registro de la Propie-
dad instancia solicitando:

- la práctica de nota marginal a los efec-
tos del artículo142 LH , y

- que  se expide certificación, oficiando
al Juzgado de Primera Instancia la misma
para su unión a los Autos.

 
El Registrador suspende la inscripción

por los siguientes hechos:

-el título presentado no era hábil para la
práctica del asiento solicitado en cuanto a
forma y contenido.

-no es posible practicar nota marginal
alguna respecto inscripción de Hipoteca
dado que ésta se encuentra cancelada.

-el registrador de la propiedad no da
parte de oficio al Juzgado de documentos
presentados, a no ser que concurran las
circunstancias del artículo 104 del Regla-
mento Hipotecario.

 Se interpone recurso gubernativo ale-
gando el recurrente que con la solicitud
presentada al Registro se trataba de diluci-
dar si la Hipoteca de Máximo ha surtido
efectos contra terceros por haberse con-
traído la obligación garantizada por la Hi-
poteca, por el cual la Hipoteca de máximo
ha dejado de garantizar obligaciones futu-
ras a ser garantía de obligaciones concre-
tas.

 DGRN mantiene la calificación del
Registrador. Cancelada  una inscripción,
cesan todos sus efectos y se presume ex-
tinguido el derecho a que ella se refería.
Practicado un asiento en el Registro, el
mismo queda bajo la salvaguardia de los
Tribunales conforme al artículo 1 LH.

(Ana Mª Sabater)

R. 18 DE MARZO DE 2006
(BOE 25-04-06)

 
PRINCIPIO DE PRIORIDAD

REGISTRAL

Se presenta mandamiento para hacer
constar que la cantidad por la que se acor-
dó un embargo ya anotado, era una suma
superior a la inicialmente reclamada.

El Registrador no practica la rectifica-
ción:

1) porque con posterioridad a la anota-
ción de embargo se han inscrito derechos
a favor de terceras personas, quienes no
prestan su conformidad.

 Y 2) por estar la misma ya cancelada en
virtud de mandamiento de fecha anterior
al de rectificación.
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El interesado recurre alegando que el
mandamiento de cancelación fue presen-
tado en el Registro un día después del de
rectificación, no habiendo cumplido el
principio de prioridad al despachar los
documentos.

LA DGRN deniega el primer defecto: la
existencia de terceros no impide la rectifi-
cación, lo importante es que resulte del
mandamiento que la cantidad por la que se
quiere ampliar o rectificar corresponda a
la misma obligación que motivó la anota-
ción inicial. Y confirma el segundo defec-
to: cancelada una anotación preventiva de
embargo, no puede hacerse constar una
rectificación de cantidad, independiente-
mente de si el Registrador procedió bien o
no al alterar el orden de prioridad en el
despacho de títulos, cuestión que sólo puede
ya ventilarse en vía jurisdiccional.

(Susana Juste)

R. 22 DE MARZO DE 2006
(BOE 29-05-06)

 
SENTENCIA: DICTADA EN

PROCEDIMIENTO DE
INMATRICULACIÓN

En esta Resolución se resuelve el si-
guiente Hecho.

 
 Al inscribirse una finca de reemplazo,

en expediente de reparcelación, se hizo
constar la doble inmatriculación que exis-
tía en la finca de procedencia. ( Dos folios
registrales con diferentes titularidades que
se refererían a una misma finca ).

 
  Dicha doble inmatriculación se hace

constar en la finca de reemplazo, hasta que

se resuelva en juicio qué titularidad debe
prevalecer. Se cierra el folio respecto de
una de las fincas de procedencia y se deja
abierto el folio de la otra finca que está
gravada con anotación preventiva de pro-
hibición de disponer y con anotación pre-
ventiva de embargo.

 
Se resuelve qué titularidad de las fincas

de procedencia debe prevalecer: el fallo
recae en la titularidad que no está gravada
con la prohibición de disponer ( finca cuyo
folio fué cerrado).

 
 Se presenta Testimonio de Sentencia

en la que se ordena la inscripción de la
finca de reemplazo a favor de los actores,
la cancelación de toda inscripción contra-
dictoria relativa a la finca.

 El Registrador inscribe el pleno domi-
nio de la finca de reemplazo a favor del
titular que ordena la Sentencia, pero sus-
pende la cancelación de la prohibición de
disponer y del embargo, no cerrando el
folio de la finca de procedencia todavía
abierto.

 
Se interpone recurso gubernativo exi-

giendo la cancelación, tanto de la prohibi-
ción de disponer, como del embargo, así
como el cierre todavía abierto respecto de
la finca de procedencia, cuyos titulares
fueron vencidos.

 
DGRN revoca parcialmente la califi-

cación del registrador, a fin de que proce-
da al cierre del folio todavía abierto, y a la
cancelación de la prohibición de disponer.

DGRN mantiene la calificación del
Registrador en cuanto a la subsistencia de
la anotación preventiva de embargo que
debe ser trasladada a la finca de reempla-
zo.
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FUNDAMENTOS.
-Si la Sentencia aclara qué titularidad

debe prevalecer, debe pues cerrarse el fo-
lio de la finca de procedencia que sigue
publicando la titularidad de los demanda-
dos vencidos en juicio.

 
- Respecto de la subsistencia de la ano-

tación preventiva de prohibición de dispo-
ner, ( que no ha sido practicada a favor de
persona alguna, consecuencia de un pro-
cedimiento criminal a instancia del Minis-
terio Público). Debe ser cancelada porque
la demanda se notificó al Ministerio Fiscal
y éste tuvo ocasión de defender la subsis-
tencia de la anoatción.

 
-Respecto de la subsistencia de la ano-

tación preventiva de embargo: la misma se
practicó después de interpuesta la deman-
da y ésta no había sido anotada. De modo
que al no haber sido el embargante parte en
el juicio y no tener conocimiento de la
demanda, dicha anotación debe subsistir y
trasladarse a la finca de reemplazo.

(Ana Mª Sabater)

R. 23 DE MARZO DE 2006
(BOE 29-05-06)

 
AGRUPACIÓN. EXCESO DE
CABIDA. IDENTIDAD DE LA

FINCA

Presentada escritura de agrupación de
dos fincas, y declaración de un exceso de
cabida del 19’16 % sobre la resultante, el
Registrador suspende la inscripción por
considerar no justificada la nueva superfi-
cie, y alegando dudas en la identidad de la
finca. El Notario autorizante recurre por

considerar el primer defecto impreciso, no
expresándose precepto legal que lo sus-
tente, y el segundo por no indicarse cuáles
sean esas dudas, habiéndose aportado cer-
tificación catastral descriptiva y gráfica.
No obstante, los números de parcela que
constan en el Registro no coinciden con
los de la certificación catastral, variando
igualmente los linderos.

 
- La DG reitera su doctrina, en torno al

exceso de cabida como mera rectificación
de la superficie, exigiendo que resulte
indubitado que no se altera la realidad
física exterior de la finca, fuera de lo cual
habría un caso de incorporación de una
superficie adicional exterior y colindante,
que debería reconducirse por la vía de la
inmatriculación. En el caso, las alteracio-
nes de numeración y linderos fundamen-
tan suficientemente las dudas sobre la iden-
tidad de la finca.

(Francisco Molina)
 

R. 24 DE MARZO DE 2006
(BOE 02-05-06)

 
DEPÓSITO DE CUENTAS

ANUALES

Solicitado en el Registro Mercantil de-
pósito de los documentos contables de una
sociedad anónima, el Registrador acordó
no practicarlo por los siguientes defectos:

1. El anuncio de convocatoria publica-
do en el Borme, no cumple el requisito de
ser anterior en quince días a la fecha de
celebración de la Junta.
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2. Existe contradicción entre la fecha
de la primera y de la segunda convocato-
ria.

El recurrente alegó que el primer defec-
to quedaba convalidado por haber trans-
currido cuarenta días desde su adopción
sin que haya existido reclamación alguna,
y que el segundo se trataba de un simple
error material que pasaban a aclarar.

La DGRN confirma el primer defecto: el
derecho de información del accionista exi-
ge que la Junta General se convoque, por
lo menos, quince días antes de la fecha de
su celebración, sin que el transcurso de
cuarenta días sin haber reclamado los so-
cios, pueda convalidar dicho defecto. En
cuanto al segundo, revoca la nota puesto
que lo alegado aclara la discordancia.

(Susana Juste)

R. 03 DE ABRIL DE 2006
(BOE 29-05-06)

 
RECTIFICACIÓN. DE

CANCELACIÓN DE
ANOTACIÓN DE EMBARGO

 
-Se practicó, en 1.993, anotación pre-

ventiva de embargo a favor del Ayunta-
miento, anotación que fue prorrogada en
1.997, y nuevamente el 21 de marzo
de 2.001. Posteriormente se habría pre-
sentado un nuevo mandamiento de prórro-
ga, de fecha 6 de abril de 2.005, cuyo
despacho se suspendió por considerar ya
caducado el asiento. El Ayuntamiento, en
lugar de recurrir aquella decisión del Re-
gistrador, presenta un nuevo mandamien-
to, solicitando la rectificación de la cance-
lación, por considerar que la primera pró-
rroga, siendo anterior a la entrada en vigor

de la nueva LEC, se debía entender de
duración indefinida.En el ínterin, la finca
ha sido objeto de venta.

 
- Dado que el objeto de debate es si las

sucesivas prórrogas se practicaron debi-
damente, o si debían haberse rechazado
conforme a la Instrucción de 12 de diciem-
bre de 2.000, y por tanto, la adecuación a
derecho de asientos ya practicados (in-
cluido el último, de cancelación), no es el
recurso gubernativo la sede adecuada para
su resolución, limitándose la DG a recor-
dar que el Registrador no puede prorrogar
una anotación ya caducada, sea o no pro-
cedente la cancelación, cuestión ésta que
sólo pueden resolver los tribunales.

(Francisco Molina)

R. 04 DE ABRIL DE 2006
(BOE 29-05-06)

 
RECTIFICACIÓN DE

ASIENTO

 Se plantea en este recurso si basta la
simple manifestación de los interesados
para rectificar asientos del registro. El su-
puesto que se plantea es el siguiente:

 
 En el Registro aparece una finca y par-

ticipación de otra inscrita con carácter
ganancial.

 
 Se presenta copia de escritura de extin-

ción de condominio, en la que el marido
actúa por sí y en representación de su
anterior esposa, haciéndose constar que el
bien pertenece a ambos por mitad y
proindiviso por haber sido adquirido en
estado de solteros.
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El Registrador suspende la inscripción
exigiendo:

- que se acompañe certificado de matri-
monio para comprobar que los titulares
estaban solteros en el momento de otorgar
escritura de compraventa.

 
- que se señale el carácter con el que el

cónyuge se adjudica la finca, indicando si
el dinero con el que se abona el exceso de
adjudicación es o no ganancial.

 
 El Notario autorizante interpone recur-

so gubernativo alegando:
 - con la certificación de matrimonio

sólo se comprueba con quién están casa-
dos actualmente, pero no eran solteros o
casados en el momento de adquirir el bien.

-dichos actos de disposición, aunque la
titularidad no sea correcta, no perjudica a
terceros.

- el carácter con que se adjudica el bien
uno de los cónyuges es el mismo con que
se adquirió.

 
El Registrador emite su informe y re-

nuncia a mantener el segundo defecto se-
ñalado. El recurso se limita sólo al primer
defecto.

 
DGRN MANTIENE  LA CALIFICA-

CIÓN DEL REGISTRADOR.
 
 La especial naturaleza de la sociedad

de gananciales, la sujeción de los bienes a
un especial régimen de responsabilidad,
incluso por actuaciones de uno sólo de los
cónyuges, unido a la validez de los
pronuciamientos registrales llevan a la
conclusión de que no puede alterarse el
contenido de los asientos sin una acredita-
ción fehaciente de lo manifestado que des-
virtúe el contenido de la escritura que
motivó el asiento. Puede acreditarse con

certificación de matrimonio , subsanando
el defecto y permitiendo la inscripción del
título principal si resultase que la fecha de
matrimonio es posterior a la escritura de
compraventa.

(Ana Mª Sabater)
 

R. 5 DE ABRIL DE 2006
(BOE 27-05-06)

 
CANCELACIÓN. EN CAUSA

CRIMINAL. TRACTO SUCESI-
VO

 
 Inscrita una finca con carácter ganan-

cial por título de dación en pago, se pro-
mueve causa criminal en la que se decreta
la nulidad de la inscripción, expidiéndose
el correspondiente mandamiento de
cancelación, cuyo despacho es suspendi-
do por el Registrador, por haberse dirigido
el procedimiento exclusivamente contra
la esposa, y sin que conste de ninguna
manera la intervención del marido.

 
La DG ha de confirmar la nota de califi-

cación: si bien en un procedimiento penal
no tiene porqué resultar imputado el cón-
yuge, ni ser parte procesal, si no se le
achaca la comisión de conducta delictiva
alguna (en este caso, un alzamiento de
bienes), lo cierto es que la práctica registral,
con aplicación de los principios constitu-
cionales de interdicción de la indefensión
y tutela efectiva de los derechos, exige
para la práctica de la cancelación ahora
solicitada que al menos dicho cónyuge
haya sido notificado, no ya de la sentencia
estimatoria recaída, sino del propio proce-
dimiento.

(Francisco Molina)
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 R. 5 DE ABRIL DE 2006
(BOE 27-05-06)

 
CANCELACIÓN DE ASIEN-

TOS POSTERIORES A ANOTA-
CIÓN DE DEMANDA, PRACTI-
CADOS EN VIRTUD DE TÍTU-
LO ANTERIOR. HIPOTECA.

 
 En juicio ordinario instado por la AEAT,

sobre nulidad de contrato y rescisión por
fraude, se declara la nulidad de la venta de
la nuda propiedad de una finca, venta ésta
inscrita, habiéndose dirigido la causa tan-
to contra vendedores como contra com-
pradores. El Registrador suspende la can-
celación de la inscripción en su día practi-
cada, por no constar la firmeza del fallo,
porque lo presentado es la sentencia, en
que se declara la nulidad del título pero en
puridad no se ordena cancelación ningu-
na, no habiéndose expedido mandamiento
en tal sentido, y por requerirse una actua-
ción judicial complementaria que, en eje-
cución de la sentencia recaída, dé cumpli-
miento al art. 198 RH, ya que existe una
hipoteca posterior a la inscripción afecta-
da, pero practicada en virtud de título de
fecha anterior a la anotación de demanda.
Existe también una inscripción de obra
nueva. No se recurre el primero de los
defectos expresados, sí los dos últimos,
argumentando la no necesidad de
mandamiento, y que si la escritura de cons-
titución de hipoteca es de fecha anterior,
no son aplicables los requisitos del art. 198
RH, dado el carácter constitutivo que tiene
la inscripción hipotecaria.

 
La DG recuerda que la anotación de

demanda tiene una vertiente defensiva,
enervando los efectos de la fe pública
frente a ulteriores adquirentes, pero tam-

bién una ofensiva, en virtud de la preten-
sión de cancelación de los asientos poste-
riores que perjudican los derechos reco-
nocidos al anotante en el fallo. De este
modo el contenido de la parte dispositiva
será origen de la eficacia cancelatoria,
pero también límite. De un lado, amplía el
concepto de causahabiente, a los efectos
de la cosa juzgada, a todos aquellos que
adquieran en virtud de título posterior a la
anotación de la demanda en el Registro, y
de otro sólo implica, respeto de títulos de
fecha anterior, su rescindibilidad, que com-
porta, a sensu contrario, su validez. Con
ello se protege al anotante, pero no se
incide en una situación de derecho mate-
rial (es decir, la preferencia entre el anotante
y el titular de derecho adquirido en virtud
de fecha anterior a la anotación se debe
decidir según las normas de derecho sus-
tantivo, y no sobre la base del principio
registral de prioridad).

 
Es por ésto que el art. 198 RH exige que,

en trámite de ejecución de sentencia, se dé
audiencia a ese titular posterior en virtud
de titulo anterior.No se veta la posibilidad
de cancelar los asientos correspondientes,
pero se da a sus titulares la opción de
defender sus derechos. Ésto, como corola-
rio, lleva a que no pueda ser el Registrador
quien decida qué se cancela y qué no, sino
que haya de ser el Juez quien así lo deter-
mine, especificando las operaciones
registrales a practicar.

 
En lógica con lo anterior, si se trata de

cancelar asientos posteriores, practicados
en virtud de títulos también posteriores,
bastará con la propia ejecutoria, pero si los
títulos son anteriores, es necesaria la eje-
cución de sentencia. Aplicado al caso, para
cancelar la inscripción de venta, sí basta
con la sentencia, pero siendo los títulos de
la declaración de obra y la hipoteca de
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fecha anterior a la anotación, y estando la
segunda constituida sobre la obra declara-
da, será imprescindible el trámite de ejecu-
ción de sentencia. Y como consecuencia,
no se cancelará la anotación de demanda
hasta que recaiga resolución definitiva.

(Francisco Molina)

R. 5 DE ABRIL DE 2006
(BOE 27-05-06)

R. 7 Y 17 DE ABRIL DE 2006
(BOE 01-06-06)

R. 17, 17, 18 Y 18 DE ABRIL DE
2006

(BOE 07-06-06)

ANOTACIÓN PREVENTIVA
PRORROGADA ANTES DE LA

NUEVA LEY DE
ENJUICIAMIENTO CIVIL 

Igual que la Resolución de 18-02-06
(BOE 23-03-06) publicada en la Revista
nº415 página 13.

R. 06 DE ABRIL DE 2006
(BOE 27-04-06)

 
CORRECCIÓN DE ERROR

DE LA ESCRITURA POR EL
FEDATARIO PÚBLICO

Mediante escritura, se eleva a público
decisiones de la junta general de una so-

ciedad limitada relativa a la revocación
del cargo de auditor.

Presentada la escritura en el Registro
junto a la certificación del acuerdo, el
Registrador no practica la inscripción por-
que existe una discordancia en cuanto a la
fecha de celebración de la Junta que se
menciona en el EXPONE 1 de la escritura
y la que figura en la certificación inserta.

La DGRN confirma la nota: existiendo
una discordancia en relación a la fecha de
celebración de la Junta General, entre la
que consta en la escritura y la que aparece
en la certificación protocolizada, no pue-
de pretenderse la inscripción del docu-
mento sin la corrección oportuna por parte
del fedatario. El Registrador no es quien
tiene que decidir la fecha que se debe
hacer constar en la inscripción, máxime en
este caso en que la sociedad mercantil ha
decidido que sea un documento público el
elemento de acceso al Registro Mercantil.

(Susana Juste)

R. 06 DE ABRIL DE 2006
(BOE 29-05-06)

 
CANCELACIÓN: DE DETER-
MINADAS EXPRESIONES

QUE FIGUREN EN LOS
ASIENTOS

 
Se presenta en el Registro de la Propie-

dad instancia solicitando la cancelación
de la siguiente expresión contenida en la
inscripción 3ª de una finca: « según el
título, dentro de esta superficie existe una 
casa con patios, cuadras y un pozo de agua
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manantial, siendo la extensión superficial
de la casa de seiscientos sesenta y dos
metros cuadrados, hoy en estado de ruinas,
a esta finca se le dió la sexta parte en el
pozo de agua manantial de la Torre del
Ángel».

 
 Quien presenta la instancia, no es titu-

lar registral de la finca. Solicita la cancela-
ción de dicha expresión calificándola de
mención, y amparándose en los artículos
29 y 98 de la Ley Hipotecaria.

 
El Registrador suspende la cancelación:

porque la citada expresión no es cancela-
ble, simplemente porque no existe
registralmente, ésto es, no ha pasado del
título al Registro, ni forma parte de la
descripción de la finca.

 Añade el Registrador en su nota de
calificación que la mención tiene por obje-
to derechos o gravámenes susceptibles de
inscripción separada y especial, pero aquí
en el caso planteado se trata de obra nueva
no declarada, dato físico de la finca. Por
otra parte, no pueden cancelarse asientos
en fincas determinadas sin  el consenti-
miento del titular registral, sin perjuicio de
que los Tribunales lo ordenen, en defecto
de aquél.

 
Se interpone recurso gubernativo ale-

gando la recurrente que solicita la cance-
lación de dichas menciones en la finca, no
siendo titular registral de la misma, porque
es la propietaria de dos fincas urbanas
situadas dentro de la finca registral en
cuestión.

 
La DGRN confirma la calificación del

Registrador.
 

Las menciones se refieren a derechos,
cargas o afecciones, y en el caso planteado
estamos ante circunstancias de hecho de la
finca.

 
Asimismo, hay que tener presente que

los asientos del Registro están bajo la sal-
vaguarda de los Tribunales, siendo éstos
quiénes en su caso, habrán de declarar la
inexactitud. Por lo que no pueden
cancelarse, ni rectificarse asientos sin con-
sentimiento del titular registral o senten-
cia firme dictada en procedimiento dirigi-
do contra todos los titulares registrales
afectados.

(Ana Mª Sabater)

R. 06 DE ABRIL DE 2006
(BOE 29-05-06)

 
HIPOTECA: SUBROGA-

CIÓN CON NOVACIÓN
MODIFICATIVA.

Se presenta en el Registro copia de es-
critura de subrogación de Hipoteca, por lo
que la Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Guipúzcoa y San Sebastián asume la
posición acreedora que ostentaba el Ban-
co Guipuzcoano, S.A.

 A su vez, convienen en la ampliación
del préstamo inicialmente pactado:
Novación modificativa.

 - el principal del préstamo, originaria-
mente de 78.131,57 euros, se amplía en la
suma de 21.868,54 euros.

- La cláusula de constitución de Hipote-
ca se modifica:
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  * a partir de ese momento la finca
responde de 100.000,01 de principal.

  * de 30.000,03 de intereses remunera-
torios ( calculados a determinado tipo
máximo previsto para terceros y por el
plazo de dos años )

 * de los intereses moratorios sobre el
mismo capital a determinado tipo de inte-
rés anual y por el mismo período

 * de 10.000,01 euros para costas y gas-
tos judiciales y de 5.000,01 euros para
gastos y comisiones que se deriven de la
operación.

 
Se indica en dicha escritura de novación

que la responsabilidad hipotecaria corres-
pondiente al capital ampliado será en cuan-
to a intereses, costas y gastos, la que, en
proporción corrresponda a dicho capital.

 
El Registrador suspende la inscripción

por los siguientes defectos:
 Se determina como responsabilidad total

por el concepto de costas una cantidad
inferior a la inicialmente garantizada. No
se solicita la cancelación parcial de la
Hipoteca.

Señala en su calificación el Registra-
dor, que se trata de una operación de am-
pliación del préstamo hipotecario, en la
que se han establecido unas cantidades,
ahora garantizadas por la hipoteca, como
un todo, sin determinarse cuáles corres-
ponden a la primera hipoteca, y cuáles a la
segunda. En cuanto a las cantidades garan-
tizadas por costas son inferiores a la primi-
tiva hipoteca sin solicitar cancelación par-
cial de dicha hipoteca.

Si las cantidades garantizadas por cos-
tas eran de 12.621,25 euros, ahora resultan
ser inferiores, 10.000,01, y la cantidad de
5.000´01 estipulada  para garantizar los
gastos y comisiones no pueden englobarse
en la cantidad pactada para costas y gastos
judiciales.

 
La DGRN respecto de los defectos ale-

gados por el Registrador:
 1º-la cantidad señalada para costas es

inferior.
 2º- Es preciso determinar cuáles son las

nuevas responsabilidades derivadas de la
ampliación del crédito, determinando la
modificación en la responsabilidad deri-
vada de la primera hipoteca.

 
No mantiene el 2º defecto porque en la

escritura señala que la nueva responsabili-
dad hipotecaria correspondiente al capital
ampliado será en cuanto intereses, costas y
gastos, la que en proporción corresponda a
dicho capital, por lo que en comparación
con la inicial que consta en el Registro,
sirve para concretar esa exigencia.

 
Respecto del 1º defecto señalado, la

reducción de la responsabilidad garanti-
zada para costas y gastos judiciales, no se
aprecia obstáculo para que en los libros
del Registro se aprecie esa reducción, pues
en caso de ejecutarse la hipoteca, esa re-
ducción puede beneficiar a titulares de las
cargas intermedias.

 
 Pero MANTIENE la nota de califica-

ción en lo que se refiere a la no inscribilidad
de la garantía convenida para gastos-no
judiciales- y comisiones.

(Ana Mª Sabater)

R. 06 DE ABRIL DE 2006
(BOE 01-06-06)

 
CRÉDITO

REFACCIONARIO
 Contra la negativa del Registrador de la

propiedad, a practicar, sobre dos fincas,
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una anotación preventiva de crédito
refaccionario.

Se discute en este recurso acerca de la
posibilidad de extender, a los honorarios
profesionales de un Arquitecto, la garantía
consistente en la anotación preventiva que
a favor del acreedor refaccionario prevé el
número ocho del artículo 42 de la Ley
Hipotecaria.

La más reciente jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo, ha puesto de manifiesto
que el crédito refaccionario no nace nece-
sariamente de un préstamo, en el sentido
técnico- jurídico que ha de darse a dicho
contrato, sino también de aquellos otros
que hayan contribuido  por modo directo
al resultado de una construcción, repara-
ción, conservación o mejora de un inmue-
ble, refiriéndolo a toda relación jurídica
que implique un adelanto por el contratista
al propietario. Sin embargo, la misma ju-
risprudencia se ha cuidado de remarcar
que «tal concepto amplio de crédito
refaccionario no autoriza, empero, su ex-
tensión indiscriminada a todo el que tenga
su origen en el suministro de bienes o
servicios que guarden cualquier tipo de
relación con bienes inmuebles»; y es que
de esos casos, calificados como supuestos
de crédito refaccionario por el alto Tribu-
nal, se desprendía que el acreedor había
ejecutado la propia obra del edificio o bien
había suministrado elementos integrados
de forma fija en el inmueble en cuestión.

La Dirección General da la razón al
Registrador cuando pone de manifiesto
que para solicitar anotación preventiva de
crédito refaccionario es requisito impres-
cindible acreditar la naturaleza
refaccionaría del crédito en cuestión, algo

que en el presente supuesto no tuvo lugar
toda vez que:

1-La situación registral de las fincas
respecto de las que se deniega la anota-
ción, indica que aquéllas aparecen inscri-
tas como rústicas.

2-Que sobre las citadas fincas no se
había inscrito ninguna declaración de obra
nueva.

3-Por último, en el presente supuesto no
se han materializado las inversiones pre-
vistas, no dándose la incorporación del
valor en el bien, requisitos éstos que  han
venido a justificar tradicionalmente la pre-
ferencia reconocida a favor del crédito
refaccionario.

(Belen Gómez)

R. 07 DE ABRIL DE 2006
(BOE 29-05-06)

 
AGRUPACIÓN

Se deniega la inscripción de una escri-
tura de agrupación de tres fincas registrales
colindantes en una sola, tipo tríplex, que
proceden de una finca matriz. Dichas fin-
cas habían sido formadas de oficio por la
propia Registradora como independien-
tes, partiendo de la inscripción de un edi-
ficio plurifamiliar practicada con anterio-
ridad a la vigente LH, con ocasión de la
registración de un título anterior. La dene-
gación se produce  por no haber constan-
cia de hallarse el compareciente autoriza-
do por los titulares de los restantes ele-
mentos  susceptibles de aprovechamiento
independiente de la finca matriz en los
términos exigidos por la LPH.
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El Notario recurrente alega que el resto
de los departamentos de la finca matriz, de
la que forman parte las ahora agrupadas,
están a nombre del recurrente y que la
escritura de agrupación tiene por objeto
exclusivo subsanar el error padecido por
la Registradora al segregar unilateralmente
de la finca matriz, las registrales que ahora
se agrupan, lo cual nunca debió producirse
pues todos ello constituyen una única fin-
ca material, con una sola salida a la vía
pública, por lo que su división en cuatro
fincas vulnera el artículo 396 CC y la LPH.
La existencia material de la vivienda tipo
tríplex no tiene su origen en la agrupación,
sino que era una situación existente cuan-
do la registradora dividió de oficio la finca
registral

La DG estima el recurso y revoca la
nota, y declara que aunque  la inscripción
ha de ser rogada, el recurso gubernativo no
es el medio adecuado para impugnar los
asientos practicados. Pero dado que la nor-
mativa de la LPH es también aplicable a las
situaciones fácticas de propiedad de casas
por pisos, que requiere el consentimiento
de todos los titulares para las operaciones
de división, agregación, segregación, ex-
tendiéndose también a la agrupación, la
DG interpreta que este consentimiento se
debe, de una parte, a una consideración de
tipo material, el hecho de que tales supues-
tos pueden suponer alteraciones materia-
les en las cosas comunes y servicios gene-
rales y modificaciones estructurales del
edificio, y otra de tipo jurídico, pues puede
implicar una variación de las cuotas que
altere el quórum necesario para la adop-
ción de los acuerdos de la Junta. Ninguna
de estas consideraciones se da en el pre-
sente caso, sino que se produce un resta-
blecimiento de una situación tabular ante-
rior, mantenida largo tiempo sin contienda
alguna entre los propietarios.

(Pedro Fandos)

R. 07 DE ABRIL DE 2006
(BOE 29-05-06)

 
PRÉSTAMO HIPOTECARIO

Se suspende la inscripción de una escri-
tura de préstamo hipotecario, por estar
anotada la suspensión de pagos del
hipotecante e inscrito el convenio alcan-
zado con los acreedores, aprobado judi-
cialmente y con nombramiento de comi-
sión interventora, sin que conste el acuer-
do de esta última para la realización de este
acto, ni conste en el convenio que el sus-
penso pueda realizar actos de disposición.

La DGRN estima el recurso y revoca la
nota, al entender que no cabe mantener el
defecto tal y como ha sido formulado, que
califica de insuficientemente fundamen-
tado, pues la aprobación del convenio pone
fin al expediente de suspensión de pagos,
con la consecuencia de que el deudor reco-
bra su capacidad de actuación, salvo que
en el Convenio se haya impuesto alguna
limitación, lo cual debió explicitar el Re-
gistrador con el debido detalle, y argu-
mentarlo debidamente. Limitaciones que
por otro lado han de interpretarse
restrictivamente.

(Pedro Fandos)

R. 07 DE ABRIL DE 2006
(BOE 29-05-06)

 
DENOMINACIÓN SOCIAL

Se interpone recurso gubernativo con-
tra la negativa del Registro Mercantil Cen-
tral a reservar una determinada denomina-
ción social, «Cuantotequiero SA» por  in-
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ducir a confusión o error en la propia
identidad de la sociedad, al tener dicha
expresión una significación propia y po-
drían prestarse a un uso alternativo indu-
ciendo a error en el tráfico mercantil, sobre
la naturaleza de la sociedad que se preten-
de inscribir.

LA DG estima el recurso, pues en el
presente caso no se plantea problema de
identidad, dado el principio de libertad en
la elección de la denominación social que
inspira el artículo 406 RRM.

(Pedro Fandos)

R. 19 Y 19 DE ABRIL DE 2006
(BOE 30-05-06)

 
ACREDITACIÓN DE PAGO

DEL IMPUESTO: NORMAS
FORALES

Se presenta en el Registro de Bilbao
escritura de hipoteca unilateral debida-
mente aceptada. En la propia escritura cons-
ta nota extendida bajo la fe pública del
notario, acreditando la presentación y pago
del impuesto, de conformidad con lo pre-
visto en la Orden Foral de 7 de junio de
2005 y la de 9 de septiembre de 2005.

El Registrador suspende la inscripción
por no acreditarse el pago, exención o no
sujeción del impuesto.

La DGRN revoca la nota: el artículo 254
de la Ley Hipotecaria establece el cierre
registral en tanto no se acredite el pago del
impuesto. Ahora bien, en la copia presen-
tada consta diligencia extendida por el
notario acreditativa del pago conforme a
las disposiciones forales. Se concluye que
el procedimiento utilizado se ajusta a lo

dispuesto en la normativa tributaria apro-
bada por dicha Hacienda Foral, quedando
suficientemente acreditado el pago del
impuesto correspondiente.

(Susana Juste)

R. 20 DE ABRIL DE 2006
(BOE 01-06-06)

 
OBRA NUEVA

Contra la negativa del Registrador  de la
Propiedad, a inscribir una escritura de de-
claración de ampliación de obra nueva

Se presenta en el Registro escritura por
la que unos cónyuges, dueños del último
piso de un  edificio en régimen de propie-
dad horizontal declaran una ampliación
realizada en dicho piso consistente en una
planta abuhardillada, manteniendo el piso
la misma cuota de participación. Se acom-
paña certificación expedida por el Secre-
tario de la Comunidad acreditando que en
Junta, a la que asistieron todos los propie-
tarios, se acordó por unanimidad facultar a
los propietarios de dicho piso «para que
puedan declarar la obra nueva, que han
construido sobre la indicada finca de su
propiedad»

El Registrador suspende la inscripción
por los siguientes defectos:

1-Es necesaria la previa desafectación
del vuelo, que es elemento común, y su
conversión en elemento privativo, así como
expresión de la causa de atribución de tal
elemento a los dueños del último piso.

2-Falta la acreditación de las facultades
del certificante, que se puede realizar por
una doble vía: a) testimonio notarial del



LUNES CUATRO TREINTA / Nº 417/ 21

contenido del libro de actas; b) certifica-
ción expedida por el Secretario con aseve-
ración notarial, con referencia al libro de
actas, de hallarse tal Secretario en el ejer-
cicio de su cargo...

La Dirección General desestima el re-
curso interpuesto, dando la razón al Regis-
trador.

(Belen Gómez)

R. 21 DE ABRIL DE 2006
(BOE 30-05-06)

 
DEPÓSITO DE CUENTAS

ANUALES

Solicitado en el Registro Mercantil el
depósito de los documentos contables co-
rrespondientes al ejercicio 2004 de una
sociedad anónima, el Registrador acordó
no practicarlo por el siguiente defecto:

La cuenta de pérdidas y ganancias con-
signada en la columna comparativa de las
cuentas del ejercicio 2003, no coincide
con la misma partida que figura en las
cuentas depositadas. De ser correcta la

columna de las presentes cuentas y al su-
perar durante dos ejercicios consecutivos
dos de las circunstancias previstas en el
artículo 181 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, la compañía debe acompañar ba-
lance normal, memoria normal, informe de
auditoría e informe de gestión.

De ser correcta la consignada en la co-
lumna comparativa de las presentes cuen-
tas, deberá presentarse el correspondiente
expediente de rectificación de las deposi-
tadas.

La DGRN confirma la nota: se plantea si
la sociedad puede presentar o no sus cuen-
tas anuales en forma abreviada, tal y como
señala el artículo 181 de la Ley de Socieda-
des Anónimas. Para ello es necesario revi-
sar durante dos ejercicios consecutivos si
la sociedad rebasó o no los límites exigi-
dos en dicho precepto, lo que requiere
comprobar tanto las cuentas del ejercicio
2003 como las del año 2004.

Las cifras consignadas en la columna
comparativa del ejercicio 2003 no coinci-
den con las ya depositadas de dicho ejerci-
cio, y dado que la sociedad no ha aclarado
esta contradicción deberá estarse a lo esti-
mado por el Registrador.

(Susana Juste)
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ALICIA DE LA RUA NAVARRO  Registradora de la Propiedad

SENTENCIAS
SENTENCIAS

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 15 DE DICIEMBRE

DE 2005.

ARRENDAMIENTOS RÚSTICOS
HISTÓRICOS: ACCESO A LA

PROPIEDAD.

ARTÍCULOS CITADOS: 79 Y
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA,
REGLA TERCERA, DE LA LEY DE 31 DE
DICIEMBRE DE 1980; ARTÍCULO
ÚNICO DE LA LEY DE 12 DE FEBRERO
DE 1987; 1.B) Y 2.2 DE LA LEY DE 10 DE
FEBRERO DE 1992; 3.2 Y 6.7.A) DE LA
VIGENTE LEY DE ARRENDAMIENTOS
RÚSTICOS.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Dª A y D. B suscriben un contrato de
arrendamiento en documento privado el 15
de noviembre de 1898, pactando dos años
como plazo de duración del contrato y un
sistema de prórrogas de año en año.

2º.- Al fallecimiento del arrendatario D. B
el 21 de noviembre de 1923, le sucede en el

cultivo de las fincas su esposa Dª C, y al
fallecimiento de ésta le sucede en el arriendo
su hijo D. D hasta su fallecimiento el 3 de
septiembre de 1951, continuando en el culti-
vo de las fincas su hijo D. E, que fallece el 13
de noviembre de 1995.

3º.- D. F, hijo de D. E, promueve demanda
contra Dª G, causahabiente de Dª A, sobre
acceso forzoso a la propiedad, solicitando
que se declare su derecho a adquirir las fincas
litigiosas y se condene a la demandada a
vendérselas por el precio que se fije por la
Junta Arbitral de Arrendamientos Rústicos.

4º.- El Juzgado de 1ª Instancia desestima la
demanda. La Audiencia Provincial acoge el
recurso de apelación, estimando la demanda.
La demandada recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Tribunal Supremo señala que la expre-
sión “pérdida de memoria del tiempo por el
que se concertaron” de la disposición transi-
toria primera, regla tercera, de la Ley de
Arrendamientos Rústicos 83/1980, de 31 de
diciembre, expresión que no figura en el artí-
culo 1.1.b) de la Ley de Arrendamientos Rús-
ticos Históricos 1/1992, de 10 de febrero, no
se refiere a la fecha de la celebración del
contrato (nacimiento del vínculo jurídico
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arrendaticio), sino al tiempo de duración del
mismo y de sus prórrogas.

En la disposición transitoria 1ª, regla 3ª de
la Ley de Arrendamientos Rústicos se inclu-
yen los arrendamientos concertados con an-
terioridad a la publicación de la Ley de 15 de
Marzo de 1935 en los que se hubiere perdido
la memoria del tiempo en que se concertaron,
considerándose como tales aquellos arren-
damientos en que, siendo anteriores a la indi-
cada fecha, se desconozcan las circunstan-
cias y evolución de los arrendamientos, así
como las prórrogas que los mismos han atra-
vesado.

Por tanto, en el caso presente, siendo cono-
cida la fecha en que el arrendamiento se
concertó y su plazo de duración, no se reúnen
los requisitos para la aplicación de esta regla.

En consecuencia, al no dar por acreditada
la existencia de arrendamiento rústico histó-
rico, se declara haber lugar al recurso de
casación, desestimándose la demanda.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 20 DE DICIEMBRE

DE 2005.

PRÉSTAMO: CLÁUSULA DE
VENCIMIENTO ANTICIPADO.

ARTÍCULOS CITADOS: 1253, 1281, 1282
Y 1285 DEL CÓDIGO CIVIL; 968 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Mediante póliza de préstamo interve-
nida por Corredor de Comercio, de 23 de abril

de 1991, el Banco A, S.A. presta a B, S.A. 300
millones de ptas., pactándose un interés no-
minal anual del 15% TAE; un interés
moratorio nominal del 27%; y una comisión
moratoria y trimestral del 1%, intereses que
serían liquidados y pagaderos por trimestres
vencidos a partir de la fecha de otorgamiento;
y pactándose también el calendario de amor-
tización hasta el vencimiento del préstamo, el
4 de abril de 1993. Entre sus cláusulas se
incluye la octava: «No obstante el plazo fija-
do para la devolución de la operación, el
Banco podrá resolver anticipadamente el
contrato declarando vencido el mismo y exi-
gir judicial y ejecutivamente el pago de la
totalidad de la deuda más intereses, comisio-
nes y gastos, sin previo requerimiento ni
obligación de notificar la resolución antici-
pada al titular ni avalistas, en los siguientes
casos: a) Si el titular no abonase en los plazos
establecidos alguna de las sumas correspon-
dientes a las amortizaciones pactadas o al
pago de intereses y comisiones, o incumpliera
cualquier otra de las obligaciones contraídas
en el presente contrato. […] e) En el caso de
mutación de las condiciones de responsabili-
dad patrimonial del titular, de tal suerte que
ponga en evidente peligro, a juicio del banco,
el reintegro de todo o parte de la cantidad
entregada al titular. f) Por incumplimiento de
otras obligaciones, que den lugar a reclama-
ciones directas de la Administración Pública,
así como reclamaciones de otros acreedores,
tanto en juicios declarativos como ejecuti-
vos, o cuando el titular solicitase ser declara-
do o se declarase en estado de suspensión de
pagos, quiebra o concurso de acreedores.
[…]». En garantía del préstamo, la prestataria
entrega a Banco A una serie de pagarés.

2º.- El 20 de noviembre de 1991, el Juzga-
do tiene por solicitada la declaración del
estado de suspensión de pagos de B, S.A.,
comunicando el Banco A, el 20 de diciembre
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siguiente, a la Intervención judicial de la
suspensión su cualidad de acreedor por la
póliza de préstamo, así como extracto de la
cuenta, fijando el capital pendiente en
187.986.468 ptas.

3º.- El 13 de mayo de 1993, B, S.A. comu-
nica a Banco A su liquidación del préstamo,
con un saldo a favor de aquélla de 86.193.968
ptas., contestando el Banco A el 11 de junio
de 1993, diciendo que la póliza presentaba al
1 de junio anterior un saldo deudor en su
favor de 315.737 ptas., más 2.734.881 ptas.,
importe de la liquidación de pagarés descon-
tados que resultaron impagados.

4º.- El 4 de agosto de 1994, el Banco A
dirige escrito al Juzgado en que se tramita la
suspensión de pagos de B, S.A., en el que da
cuenta de que ha sido saldada en su totalidad
la deuda que mantenía esta última sociedad,
procediendo la devolución de los pagarés
impagados que se encontraban pignorados y
de que obra en su poder cheque bancario por
importe de 3.390.200 ptas. en concepto de
sobrante producido por el cobro de la deuda,
esperando las instrucciones al efecto del Juz-
gado.

5º.- B, S.A. demanda a Banco A, S.A. soli-
citando que se le condene a la devolución de
54.032.074 ptas. como saldo resultante a su
favor.

6º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima par-
cialmente la demanda, dejando la determina-
ción del importe exacto para ejecución de
Sentencia. La Audiencia Provincial desesti-
ma el recurso de apelación. Contra dicha
sentencia el Banco A interpone recurso de
casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se plantea la posibilidad de que el Banco A
pudiera, en virtud de la cláusula octava de la
póliza de préstamo, dar por vencido el con-
trato, sin previo requerimiento de pago ni
obligación de notificar nada al prestatario,
por haber sido declarado en estado de sus-
pensión de pagos, y, en virtud de la garantía
prendaria sobre los pagarés, cobrarse la tota-
lidad de la deuda mediante la imputación de
lo percibido, y poner el sobrante a disposi-
ción de la intervención.

La sentencia recurrida entiende que el ven-
cimiento anticipado del préstamo, aunque
facultad unilateral del Banco A, ha de mani-
festarse al exterior para que tenga efectos
jurídicos, lo que no se produjo en el caso
litigioso, por lo que la instancia entiende que
no tuvo lugar el vencimiento anticipado del
préstamo y que éste siguió vigente hasta la
finalización del plazo fijado en la póliza, lo
que impide que el prestamista pueda cargar
los intereses y comisiones moratorios desde
el 20 de noviembre de 1991, en que se admi-
tió por el Juzgado la solicitud de suspensión
de pagos de la prestataria B, S.A.

El Tribunal Supremo pone de relieve que
la interpretación contractual, y, en general, la
de actos u omisiones con trascendencia jurí-
dica, es tarea que incumbe al juzgador de
instancia, cuyos resultados han de ser mante-
nidos en casación mientras no se demuestre
que es ilógica o arbitraria o que infringe
preceptos legales.

La entidad recurrente califica la interpre-
tación de la sentencia recurrida de contradic-
toria con la validez y eficacia que otorga a la
cláusula octava.

Sin embargo, y según resalta el Alto Tribu-
nal, la sentencia recurrida ha afirmado la
validez de la cláusula, pero también que el
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vencimiento anticipado de la obligación no
era automático sino que, aunque dependía
exclusivamente de la voluntad del prestamis-
ta, debía tener trascendencia exterior, pues
así puede ser conocida por el deudor, y es que
una cosa es que la cláusula no obligue al
banco a notificar al deudor el ejercicio de su
facultad, y otra que éste no deba enterarse
objetivamente de su situación para evitar
caer en la morosidad.

En el caso de autos, el Banco A comunicó
el 20 de diciembre de 1991 a la Intervención
Judicial de la suspensión de pagos de B, S.A.
la situación del crédito, indicando que tenía
como fecha de vencimiento el 4 de mayo de
1993, que era el pactado en la póliza. No hay
en la comunicación ninguna alusión al venci-
miento anticipado en uso de la facultad que le
otorgaba la estipulación octava; además, el
Banco A siguió actuando como antes de la
suspensión de pagos. Esta conducta no es una
manifestación de voluntad de que había dado
por vencido el crédito en 1991. Todo ello, le
impide reclamar comisiones e intereses
moratorios.

Por lo expuesto, se declara no haber lugar
al recurso de casación.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 30 DE DICIEMBRE

DE 2005.

PROPIEDAD HORIZONTAL:
ACUERDOS IMPUGNABLES Y
ACUERDOS RADICALMENTE

NULOS.

ARTÍCULOS CITADOS: 11 Y 16 DE LA
LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- D. A presenta demanda el 13 de di-
ciembre de 1996 contra la Comunidad de
Propietarios X, D. B y Dª C, solicitando que se
declare la nulidad de pleno derecho del acuer-
do sobre el punto 4º del orden del día corres-
pondiente a la Junta de Propietarios de la
Comunidad demandada, celebrada el 21 de
agosto de 1986, en la que se autorizaba a los
propietarios de viviendas en planta baja del
edificio, por mayoría de votos, y no por una-
nimidad de los condóminos, la construcción
de tejadillos en terrazas, sin haber procedido
a la correspondiente notificación de dicho
acuerdo al demandante, según alega, ni con-
sentir éste como propietario directamente
perjudicado en sus derechos dominicales in-
dividuales; y que se condene a D. B y Dª C a
realizar las obras oportunas para la total reti-
rada o demolición del tejadillo en cuestión,
restituyendo la fachada a su estado origina-
rio.

2º.- El Juzgado rechaza la demanda, sien-
do su sentencia revocada en grado de apela-
ción por la Audiencia Provincial. Los deman-
dados recurren en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se plantea si el acuerdo a que se refiere el
litigio ha de ser impugnado para lograr su
anulación, mediante el ejercicio de la corres-
pondiente acción dentro del plazo legalmen-
te establecido al efecto o es nulo absoluta-
mente y no caduca la acción.

El Tribunal Supremo pone de relieve que
se puede apreciar una disparidad entre lo
reseñado en las reglas 1ª y 4ª del art. 16, pues,
mientras en la primera se entendía que el
acuerdo no se podía adoptar sin los requisitos
y «quórum» allí establecidos, en la cuarta se
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indicaba la necesidad de la impugnación con-
tra las decisiones contrarias a la Ley o los
Estatutos, y este diferente tratamiento ha oca-
sionado cierta oscilación inicial en las doctri-
nas científica y jurisprudencial, para llegar
finalmente a una postura mayoritaria que
diferencia entre los acuerdos que afectaran a
la propia Ley de Propiedad Horizontal y los
Estatutos, que sólo podían ser anulados, en su
caso, mediante la impugnación en el plazo
correspondiente, y las decisiones que su-
puestamente infringieran otras leyes impera-
tivas, las cuales habría que considerar radi-
calmente nulas, excepto si en las mismas se
determinara un efecto distinto.

En principio, los actos contrarios a la ley
son nulos de pleno derecho, conforme al art.
6.3 C.c., aunque el precepto añade la frase
«salvo que en ellas se establezca un efecto
distinto para su contravención», y esto es lo
hacía la regla 4ª del art. 16 L.P.H., al determi-
nar la necesidad de impugnación contra las
posibles infracciones de la Ley o de los Esta-
tutos, pues en otro caso no tendría sentido el
precepto.

El acuerdo impugnado en este caso, por
entender que se halla comprendido en el pri-
mero de los grupos citados, no puede ser
conceptuado como nulo de pleno derecho, y
ha de considerarse sanado del vicio que se
atribuye a la Junta que lo adoptó, al haberse
formulado la impugnación del mismo des-
pués de transcurrido el plazo de caducidad de
treinta días de la acción correspondiente fija-
do en el párrafo segundo de la regla 4ª del art.
16, a lo que ha de añadirse que se ha acredi-
tado en autos que el acuerdo fue notificado en
forma al actor, comunero ausente de la Junta.

En consecuencia, se declara haber lugar al
recurso de casación, y se desestima la deman-
da.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 14 DE DICIEMBRE

DE 2005.

VALOR O EFICACIA DE LOS
DOCUMENTOS PÚBLICOS.

ARTÍCULOS CITADOS: 1214, 1218 Y 1253
DEL CÓDIGO CIVIL.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Dª A concierta en escritura pública de
14 de noviembre de 1967 con los cónyuges
D. B y Dª C un contrato de cesión de bienes a
cambio de alimentos, en cuya virtud Dª A
cede a éstos la propiedad de un conjunto de
fincas a cambio de que le presten alimentos
por toda la vida de aquélla, quedando sujeta
la transmisión de los bienes a la condición
resolutoria de que los cesionarios cumplie-
sen con la obligación contraída.

2º.- Dª A fallece el 30 de junio de 1969,
bajo testamento otorgado el 2 de noviembre
de 1965 en estado de viuda y sin descenden-
cia y sin herederos forzosos, en el que institu-
ye herederos universales a D. B y a su esposa
Dª C a partes iguales, revocando con éste otro
testamento anterior de 30 de octubre de 1962
en el que nombraba herederos universales a
sus sobrinos Dª D y D. E.

3º.- D. E, alegando su adquisición de Dª D
de los derechos que pudieran corresponderle
en la herencia de Dª A según el testamento de
1962, demanda a D. B y Dª C, solicitando que
se declare la nulidad del testamento de 1965
por incapacidad de la testadora, y, comple-
mentaria, alternativa o subsidiariamente, la
nulidad por haberse otorgado con fraude o
dolo; la nulidad subsiguiente de la escritura
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de aceptación de herencia otorgada por los
demandados; la nulidad de la escritura de
cesión de bienes a cambio de alimentos de
1967 por simulación, fraude, falta de consen-
timiento e incapacidad de la cedente; la de-
claración de que el último testamento vigente
de Dª A es el de 1962, y de que el actor es el
único heredero; y la declaración de la nulidad
de las correspondientes inscripciones practi-
cadas en el Registro de la Propiedad.

4º.- El Juzgado de Primera Instancia deses-
tima la demanda, sentencia que es objeto de
apelación, siendo desestimado el recurso por
la Audiencia Provincial. El demandante re-
curre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Además de declarar que no ha quedado
acreditado en el proceso el estado de incapa-
cidad de la testadora, ni la violencia, fraude,
dolo o simulación, tanto en lo que se refiere al
otorgamiento de la escritura de cesión de
bienes a cambio de alimentos de 1967 como
al testamento de 2 de noviembre de 1965,
trata el Tribunal Supremo de la considera-
ción de documento público y de su carácter
probatorio.

Se presentan a efectos de prueba, alegando
su carácter de públicos y una presunción de
veracidad de los mismos, tres certificados
médicos extendidos en el modelo oficial, en
junio de 1970 y noviembre de 1972, en los
que se diagnostica sobre la salud mental de Dª
A, y una certificación del Alcalde de noviem-
bre de 1971 en la que manifiesta lo notorio
que era en el municipio que Dª A «a partir del
año 1964 aproximadamente» se hallaba deli-
cada de salud, y no coordinaba las ideas en las
relaciones que sostenía con el vecindario.

Dichos documentos no son documentos
públicos, pues según el art. 1216 C.c. lo son
«los autorizados por un Notario o empleado
público competente, con las solemnidades
requeridas por la Ley». Por tanto, no tienen
este concepto los tres certificados médicos
aportados, aunque consten en modelo ofi-
cial. Uno de ellos es de un médico inspector
municipal de sanidad con el sello de la ins-
pección, pero lo que certifica son cuestiones
ajenas a las de su cargo oficial y competen-
cias (el estado de salud de Dª A). Tampoco se
puede considerar documento público al cer-
tificado del Alcalde, pues entre sus funciones
no se encuentra la de dar fe del estado de
salud de los habitantes del municipio.

Por otra parte, aunque por hipótesis se
tratara de documentos públicos, el valor o
eficacia que da el art. 1218 al documento
público no se extiende a su contenido, pues,
aunque en principio hacen prueba contra sus
otorgantes y causahabientes, la veracidad
intrínseca de los mismos puede ser desvirtua-
da por prueba en contrario, sin que los docu-
mentos en cuestión tengan prevalencia sobre
los demás, vinculando al Juez sólo respecto
de su otorgamiento y de su fecha, dado que el
resto de su contenido puede ser sometido a
apreciación con otras pruebas.

Por lo expuesto, se declara no haber lugar
al recurso de casación.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 12 DE DICIEMBRE

DE 2005.

 DOBLE INMATRICULACIÓN:
APLICACIÓN PREFERENTE DE

LAS NORMAS DE DERECHO
CIVIL.
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ARTÍCULOS CITADOS: 34, EN
RELACIÓN CON EL 38, DE LA LEY
HIPOTECARIA.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- En el Registro de la Propiedad existe
una doble inmatriculación de una finca, al
constar inscrita como finca X a favor de D. A
y Dª B y como finca Y a favor de la Residencia
de Ancianos C.

Los cónyuges D. A y Dª B habían adquirido
mediante compraventa de 29 de enero de
1985 la finca X, que fue inmatriculada en
1976 por la vía del art. 205 L.H. La finca Y se
inmatriculó en el año 1901 en virtud de expe-
diente posesorio instado por D. D que, en
junio del mismo año, la vendió, dando lugar
a la inscripción 2ª y, posteriormente, fue trans-
mitida, siempre a título de herencia, en 1916,
1947 y, por último, en 1980 a la Residencia de
Ancianos C.

2º.- En expediente de reparcelación apro-
bado por el pleno del Ayuntamiento el 30 de
noviembre de 1983, se adjudica a la Residen-
cia de Ancianos C la finca resultante Z, en
compensación por la finca registral Y inclui-
da en la Unidad de Ejecución.

3º.- D. A promueve demanda contra la
Residencia de Ancianos C, solicitando que se
declare que el demandante y su esposa son
dueños de la finca doblemente inmatriculada,
así como la pertenencia a dichos cónyuges de
la finca registral Z, resultante del expediente
de reparcelación, en compensación de la fin-
ca registral X, y no de la Y, procediéndose a
la cancelación de las inscripciones practica-
das a favor de la demandada en el Registro de
la Propiedad.

4º.- El Juzgado de Primera Instancia deses-
tima la demanda. La Audiencia Provincial

desestima el recurso de apelación. El deman-
dante recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se parte de la existencia de una doble
inmatriculación. En tales casos, y según la
doctrina jurisprudencial del Tribunal Supre-
mo, se han de tener en cuenta los siguientes
principios: a) no se pueden dar fórmulas ge-
néricas aplicables a todos los casos; b) proce-
de atender primeramente a las normas de
Derecho Civil, con prevalencia sobre las de
Derecho Hipotecario, dando preferencia a la
titulación material sobre la formal; c) la pre-
ferencia entre dos títulos inscritos debe bus-
carse en el título civil originario de la adqui-
sición, es decir, alguno de los enumerados en
el art. 609 C.c.; y d) sólo cuando no pueda
determinarse la preferencia con arreglo a la
norma de derecho civil, se acudirá a los prin-
cipios registrales, que puedan servir para
completar o reforzar las titulaciones, aña-
diendo un soporte suplementario.

Aunque en el caso en cuestión es cierto
que los demandantes tienen la condición de
terceros hipotecarios amparados por la fe
pública registral, según el art. 34 L.H., care-
ciendo de dicha condición la entidad deman-
dada, que no adquirió la propiedad de su
finca a título oneroso, sino por título de he-
rencia, al producirse la doble inmatriculación,
los efectos que la inscripción confiere a sus
respectivos titulares se neutralizan al ser in-
compatibles entre sí, debiendo solventar el
conflicto conforme a las normas civiles pro-
piamente dichas y no a la aplicación del art.
34 L.H.

En el presente supuesto existe una notoria
y abrumadora preferencia en cuanto a la ins-
cripción registral de las fincas, ya que la finca
Y, perteneciente a la entidad demandada, de
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la que por virtud de expediente urbanístico
de compensación nace la finca Z, que es la
litigiosa, tuvo acceso al Registro mediante
inmatriculación operada en el año 1901 y, sin
interrupción del tracto sucesivo, pasó a ser de
propiedad de la Residencia de Ancianos C en
1980 por título hereditario, mientras que la
finca X, cuyo dominio figura en el Registro
de la Propiedad a favor de los actores, fue
inmatriculada en el año 1976 al amparo del
art. 205 L.H. y adquirida por ellos mediante
compraventa celebrada e inscrita en el año
1985.

De ello se deduce que, conforme a las
normas de derecho civil, debe prevalecer la
inmatriculación operada y el título de propie-
dad creado en el año 1901 que, sin oposición
alguna hasta el momento actual, ha servido
de fundamento para la adquisición del domi-
nio de la finca registral Y por los sucesivos
adquirentes hasta llegar a la demandada Re-
sidencia de Ancianos C, sin que ésta pueda
verse perjudicada en su derecho, también
adquirido con anterioridad al de los actores,
por la simple razón de que su acceso a la
propiedad se haya producido a título gratui-
to.

En consecuencia procede la desestima-
ción del recurso de casación.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 12 DIC. 2005.

 PARTICIÓN DE HERENCIA:
ERROR POR CONSTANCIA

INEXACTA DE LA SUPERFICIE
DE UNA FINCA.

RESPONSABILIDAD DEL
NOTARIO. ACCIÓN DE

DESLINDE.

ARTÍCULOS CITADOS: 384, 1074 Y 1079
DEL CÓDIGO CIVIL; 153 DEL
REGLAMENTO NOTARIAL.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Dª A es propietaria de varias fincas,
entre ellas, la finca X (descrita en el Registro
de la Propiedad como «Casa grande de cam-
po […] que linda, por todos cuatro lados, con
la gleva de tierra anexa a la misma, y esta
gleva de tierra de unas cuarenta cuarteras,
[…] que linda: […]) y la finca Y.

2º.- Tras su fallecimiento, sus hijos y úni-
cos herederos D. B y D. C otorgan ante el
Notario D. D escritura de inventario de los
bienes, entre los que se encuentra la finca X,
sin indicar linderos ni superficie de la misma,
con la siguiente descripción: «Una casa de
campo […] lindante por sus cuatro puntos
cardinales con la gleva de tierra anexa a la
misma y que ha sido descrita precedentemen-
te de orden 20 (que se refiere a la finca
registral Z).

3º.- No llegando a un acuerdo, deciden
someter las diferencias sobre formación de
lotes a la decisión de tres árbitros en equidad,
en cuya escritura describen de nuevo la finca
registral X en los mismos términos que en el
inventario y hacen constar que las fincas
relacionadas en el Inventario «físicamente
forman una unidad». Los tres árbitros otor-
gan escritura de protocolización del Laudo
dictado en equidad, autorizada por el mismo
Notario D. D el 27 de diciembre de 1978,
formando dos lotes, A y B, incluyendo en este
último la finca X, con la misma descripción
que en los precedentes documentos, pero
suprimiendo el inciso «… y que ha sido des-
crita precedentemente de orden 20...». El 10
de enero de 1979 ambos hermanos prestan
conformidad al Laudo, acatando el fallo, con
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renuncia a recurrirlo, mediante escritura que
autoriza el mismo notario, en la que no se
describen las fincas, sino que se da la super-
ficie total de cada uno de los lotes, A y B, que
miden uno 22 Ha 88 a 16 ca 73 dm2 y 1 cm2;
y el otro 20 Ha 26 a 23 ca 17 dm2 y 99 cm2,
y se procede al sorteo de los lotes.

4º.- D. C, adjudicatario del lote B, ante las
dificultades habidas para la inscripción
registral, requiere al Notario D. D para que
subsane las omisiones mediante Acta de 27
de diciembre de 1983, en la que, como recti-
ficación de todas las anteriores escrituras se
describe la finca X como «Casa grande de
campo […] que linda por todos sus cuatro
lados con la gleva de tierra anexa a la misma
y esta gleva de tierra de unas cuarenta
cuarteras, que equivalen a 9ha. 94 áreas, […]
que linda por Oriente con […]; por mediodía
con […], antes […]; por Occidente con […],
ahora […] y al Norte con […], antes […]».

5º.- D. B presenta demanda contra D. C, el
Notario D. D y la entidad E, S.A., ejercitando
acción reivindicatoria sobre la mitad intelec-
tual e indivisa de las fincas X e Y, aquélla por
tener una superficie superior a la que se atri-
buyó en la partición y ésta por no haber sido
incluida en el inventario; subsidiariamente,
para el caso de que la reivindicatoria se viera
impedida por la existencia de un tercero hi-
potecario, solicita que se condene a D. C y al
Notario D. D al pago solidario del importe de
dichas fincas, daños y perjuicios ocasiona-
dos y frutos de las mismas; y acción de deslin-
de de toda la finca ahora distribuida en dos
lotes, siendo la entidad E, S.A. la titular actual
de la finca formada por agrupación de las
integradas en el lote de D. C.

6º.- El Juzgado de 1ª Instancia estima en
parte la demanda, declarando que la finca X
es propiedad, por mitades indivisas, de los

dos hermanos D. B y D. C; condenando a D. C.
a pagar a su hermano el valor de la superficie
atribuida a la finca X en el Acta notarial; y
absuelve al Notario D. D y a E, S.A. La Au-
diencia Provincial desestima el recurso de
apelación interpuesto por el actor D. B, y
estima en parte el interpuesto por el deman-
dado D. C, dejando sin efecto la condena al
pago del valor de la superficie de la finca X.
El demandante D. B recurre en casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cuanto a la acción de deslinde, el Tribu-
nal Supremo confirma que se ha pretendido
respecto de la total finca que, de hecho, cons-
tituyeron las diversas registrales del caudal
relicto de Dª A, afectando de este modo a
fincas que están ya en poder de terceros y sin
que se haya justificado la colindancia con las
del actor recurrente ni menos la confusión de
linderos.

La viabilidad de la acción de deslinde de-
pende de la existencia de un estado de confu-
sión de linderos de forma tal que no se puede
tener conocimiento exacto de la línea
perimetral de cada propiedad ni de su exten-
sión, y en este caso no se da este presupuesto.

Respecto a la finca Y, dada su omisión en
el inventario y adjudicación, debe aplicarse
el art. 1079 C.c.

Pero en cuanto a la finca X que sí se inclu-
yó pero sin indicar la superficie de una «gleva
de tierra» (9Ha 94 a) aneja, se debe determi-
nar si la extensión de esa «gleva» de tierra fue
o no incluida en la partición, pues su superfi-
cie fue indicada, con los linderos, por Acta
posterior. La cuestión se centra, pues, en si
los coherederos y los arbitradores omitieron
en la partición el valor de una superficie de
sobre 10Ha (la de la gleva de tierra anexa a la
finca X) o incluyeron en la partición la casa
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con la tierra, aún cuando se equivocaran en la
valoración. La Sentencia de primera instan-
cia opta por lo primero, que conduce a la
aplicación del art. 1079 C.c., y la de apelación
por lo segundo, que llevaría, en su caso, a
postular la rescisión de la partición conforme
al art. 1074 C.c.

El Código civil carece de una regulación
específica sobre nulidad de las particiones,
fuera del singular precepto del art. 1081,
entendiéndose aplicables a la materia las
normas sobre nulidad de los negocios jurídi-
cos y, principalmente, de los negocios con-
tractuales, pero teniendo presente que la nu-
lidad sólo se originará si existe carencia o
vicio sustancial de los requisitos esenciales
del acto, y así ocurre cuando falta algún
elemento esencial o presupuesto del nego-
cio, o se ha efectuado la partición contra lo
dispuesto en la ley; así, serían casos de nuli-
dad, además del específico del art. 1081 C.c.,
la falta de consentimiento de la persona de-
signada para realizar la partición, la inclu-
sión de bienes no pertenecientes al causante,
la ilicitud de la causa por deliberada oculta-
ción de componentes del caudal, la invalidez
del testamento, la infracción de prescripcio-
nes legales imperativas, el error sustancial
cometido por el testador al proceder a la
valoración de bienes, o haber omitido cosas
importantes y no computar determinados
inmuebles. Este tratamiento restrictivo de la
invalidez impone resolver las atribuciones
mal valoradas por vía de rescisión, y las
omisiones de bienes o valores por el camino
de la adición o complemento de la partición.

Por otra parte, el tenor literal del art. 1079
C.c. («omisión de alguno o algunos objetos o
valores de la herencia») inclina a pensar que
no es aplicable al supuesto de autos, pues
parece que la finca X se incluyó en el lote B,
que se adjudicó por sorteo, incluyendo la

«gleva de tierra anexa» con la que lindaba
por los cuatro puntos cardinales, pero al ajus-
tar los valores con idea de llegar a la mayor
igualdad, cabe que los arbitradores no hayan
tenido en cuenta la real superficie de esta
parcela, sin perjuicio de señalar que constaba
en la inscripción registral (aunque sin ajustar
al sistema métrico decimal) y que los lotes
habían sido aprobados por los coherederos.
Y cuando el precepto citado habla de valores
se refiere a títulos o derechos de naturaleza
inmaterial, y no al aspecto cuantitativo de
valoración del bien o defecto de su avalúo.

Así mismo, y frente a la alegación de que se
trata de un error relevante y sustancial, señala
el Tribunal Supremo que el error en que even-
tualmente se encontraran los arbitradores no
ha podido ser determinante, toda vez que
adjudican la finca dentro del lote, los intere-
sados aprueban la formación de tales lotes,
con renuncia a plantear recursos sobre el
Laudo, y acto seguido se pasa al sorteo que
definitivamente atribuye uno u otro lote,
creando una situación de hecho que se trata
de cambiar a partir de la demanda, interpues-
ta trece años después de la adjudicación por
sorteo y nueve después del Acta. Aunque la
acción dirigida a completar o adicionar la
partición no habría prescrito, el error que
pudo haberse producido es imputable a los
coherederos, en cuanto aprobaron la forma-
ción de lotes y tuvieron a su alcance la com-
probación de la inscripción registral. El error
relevante ha de ser sustancial y recognoscible,
correspondiendo la prueba de tales caracte-
res a quien lo alega, pero además ha de ser
excusable, esto es, no imputable al que lo
padece y que no haya podido ser evitado
mediante el empleo, por parte de quien lo ha
sufrido, de una diligencia media o regular.

Por lo que se refiere a la responsabilidad
del Notario D. D, éste entendió que D. C era la



A

�
�

�
�

�

� � � � � � � �

32 / LUNES CUATRO TREINTA / Nº 417

parte que había sufrido la omisión de la cons-
tancia de extensión y linderos de la finca que
impedía su inscripción (art. 9.1 LH) y, puesto
que la partición se había consumado adjudi-
cando los lotes que, determinados por los
arbitradores, habían aprobado los propios
interesados, procedió a extender el Acta para
rectificar las escrituras sucesivamente auto-
rizadas (Inventario, Compromiso, Aproba-
ción del Laudo) en lo relativo a indicaciones
que eran necesarias para inscribir, pero que
ya constaban en el Registro de la Propiedad.
El Acta no «incorporó» la parcela de tierra al
lote de D. C, ni añadió nada que no estuviera
en el Registro, salvo la actualización de los
lindes y la expresión de la superficie según el
sistema métrico decimal. Si algo había que
reprochar al Notario actuante se habría de
encontrar más que en la rectificación para
indicar lo que ya estaba en la inscripción
registral, en la omisión misma, en cuanto
pudo estar en la raíz del error imputado a los
arbitradores, quienes, no obstante, también
podían haber acudido al Registro y, además,
formaron dos lotes que aprobaron los intere-
sados.

Aun suponiendo que se haya producido un
daño consistente en la adjudicación al recu-
rrente de un lote de menor valor que el adju-
dicado a su coheredero, no hay relación de
causalidad, pues no parece que la interven-
ción del Notario determine por sí misma ese
efecto. La eventual negligencia consistente
en la omisión de la superficie de la «gleva de
tierra» no genera por sí misma el desequili-
brio. Pero, aún entendiendo que el Notario
haya incurriendo en negligencia (arts. 1101,
1103 y 1104 C.c.) sólo habrá de responder,
estando en buena fe y puesto que no hay aquí
imputación por dolo, de los daños previsi-
bles, que sean, además, consecuencia nece-
saria de su incumplimiento (art. 1107.1 C.c.),
elemento que faltaría aquí, y que se habría de

combinar con el criterio de exclusión que se
denomina consentimiento de la víctima.

Por todo lo expuesto, se declara no haber
lugar al recurso de casación.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO DE 13 DE DICIEMBRE

DE 2005.

PROCEDIMIENTO
EXTRAJUDICIAL

HIPOTECARIO: NULIDAD POR
INCONSTITUCIONALIDAD.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Dª A presenta demanda contra el Ban-
co B, S.A., solicitando que se decrete la nuli-
dad de las actuaciones de ejecución hipote-
caria extrajudicial y la adjudicación realiza-
da a favor de la demandada, así como la
nulidad de las escrituras por tal causa realiza-
das y las inscripciones causadas en el Regis-
tro de la Propiedad.

2º.- El Juzgado de 1ª Instancia (en 1999)
desestima la demanda. La Audiencia Provin-
cial estima el recurso de apelación, estiman-
do la demanda. La demandada recurre en
casación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se parte de la inaplicación de leyes
preconstitucionales, teniendo en cuenta que
el asunto trae causa de un momento anterior
a la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil.
Tratándose de leyes preconstitucionales,
como la Constitución es ley superior y poste-
rior, los Jueces y Tribunales pueden, si en-
tienden que son contrarias a alguna norma
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fundamental, inaplicarlas al caso, al conside-
rarlas derogadas, sin que sea necesario pro-
mover la «cuestión de constitucionalidad», a
diferencia de lo que ocurre con las leyes o
normas con rango de ley postconstitucionales,
cuya legitimidad constitucional monopoliza
el Tribunal Constitucional.

En el presente caso, la única norma con
rango de ley concernida es el art. 129.2 L.H.
(Texto refundido de 8 de febrero de 1946,
con fundamento en la Ley de 30 de diciembre
de 1944) que, fuera del ejercicio de la «ac-
ción hipotecaria» sujetándose al procedi-
miento judicial sumario que se establece en el
art. 131 de la misma ley, permite, además, que
«en la escritura de constitución de la hipote-
ca» pueda «válidamente pactarse un proce-
dimiento ejecutivo extrajudicial para hacer
efectiva la acción hipotecaria, el cual será
aplicable, aún en el caso de que existan terce-

ros, con arreglo a los trámites fijados en el
Reglamento Hipotecario». A diferencia de lo
que acontece con el «procedimiento judicial
sumario», cuyas reglas capitales de desarro-
llo procesal, con independencia de las preci-
siones reglamentarias, se consignan en dos
extensos artículos (arts. 131 y 132 L.H.), el
llamado «procedimiento extrajudicial», mer-
ced a la deslegalización que autoriza el art.
129, determina sus secuencias procesales por
vía reglamentaria (arts. 234 a 236-o) R.H.,
aprobado por Decreto de 14 de febrero de
1947, con las modificaciones introducidas
por Real Decreto 290/1992, de 27 de marzo),
sujetas, por tanto, a la subordinación que
impone el principio de jerarquía normativa,
que reconoce el art. 9 de la Constitución
Española.

Por ello, se declara no haber lugar al recur-
so de casación.
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-AGRADECIMIENTOS.

I-INTRODUCCIÓN.
El tema de la ponencia “Urbanismo y Medio Ambiente”, nos obliga a partir de la premisa

de que el principal impacto humano sobre el medio ambiente resulta de la ordenación del
territorio, y nos conduce a explicar cómo puede el Registro de la propiedad colaborar en
la protección del medio ambiente, dando publicidad “erga omnes” de incidencias ecológicas
desfavorables que repercuten directamente en el suelo.

El problema surge cuando el hombre decide establecer su asentamiento, en el lugar que
considera mas apropiado a sus necesidades de vida, haciendo un uso desmesurado y sin
control de los recursos naturales. La deforestación, la desertización, la contaminación de
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aguas marítimas y fluviales, el efecto pernicioso de humos, emanaciones, vertidos y
residuos, han sido el resultado de la utilización de la naturaleza sin un control legislativo.

La primera cuestión que se nos plantea es la definición de “Medio Ambiente”, conforme
a la Sentencia del Tribunal Constitucional nº 102/1995, de 26 de Junio “El Medio Ambiente
consiste en el conjunto de circunstancias físicas, culturales, económicas y sociales que
rodean a las personas, ofreciéndoles un conjunto de posibilidades para hacer su vida”.

Tras este concepto general, atenderíamos al artículo 45 CE de 1978 que nos proporciona
algunos de los elementos del Medio Ambiente, “los recursos naturales”. Este artículo
dispone “ Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.

Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales,
con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente,
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije,
se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de
reparar el daño causado.”

Dentro del concepto “recursos naturales”, que utiliza el texto constitucional de una
manera genérica, hay que incluir el aire ,el agua, los minerales, la flora , la fauna etc.

La expresión “Medio Ambiente” aparece por primera vez , con anterioridad a la CE
1978, en el Decreto 2414/1961, de 30 de Noviembre “de actividades molestas , insalubres,
nocivas y peligrosas”. También la Ley del suelo del 76 (RD 1346/1976, 9 Abril), estableció
la estrecha relación entre Urbanismo y Medio Ambiente, pues el Urbanismo por su propia
esencia, consiste en la ordenación del suelo, y como puso de manifiesto el aludido RD “En
la construcción piramidal del planeamiento urbanístico, todos los planes de ordenación
debían contener medidas para la protección del medio ambiente”(art 7 y 12.1d).

Como se ha comentado, la protección de los recursos naturales se recoge en el artículo
45 de la CE, y ligando dicho precepto con el artículo 10.1 del mismo cuerpo legal que se
refiere a la dignidad de la persona como valor constitucional fundamental, nos conduce al
derecho inalienable que tenemos todos y cada uno de nosotros a habitar en un entorno en
el que la protección del medio ambiente nos permita disfrutar de un grado de calidad de
vida óptimo.

Tras la CE, la normativa en la materia ha sido cada vez mayor, tanto a nivel comunitario,
como a nivel estatal, y últimamente, también a nivel autonómico.

Como la normativa en muchas ocasiones ha llegado cuando el daño ya se había
producido, la protección del medio ambiente va a consistir fundamentalmente, en medidas
que permitan la restauración de la situación medio ambiental a su estado primigenio, junto
con otras medidas que permitan la prevención para actuaciones futuras. Es decir, como
señala la Sentencia del Tribunal nº102/1995 anteriormente aludida, “La protección consis-
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te en una acción de amparo, ayuda, defensiva y fomento, guardia y custodia, tanto
preventiva como represiva”.

La protección resulta así una actividad beligerante que pretende conjurar el peligro y,
en su caso, restaurar el daño sufrido e incluso perfeccionar las características del entorno,
para garantizar su disfrute por todos.

A nivel comunitario, se han de destacar dos Directivas:

1-La Directiva 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de Enero 2003
relativa al acceso del público a la información medio ambiental.

 La difusión de tal información contribuye a una mayor concienciación en la materia,
permitiendo una mayor participación del público en la toma de decisiones. De igual modo
se garantiza que toda persona física o jurídica que tenga derecho de acceso a la información
medioambiental que obre en poder de las autoridades públicas, acceda a dicha información
, sin que se vea obligada a declarar un interés determinado, unificando la disparidad de
disposiciones legales vigentes en los distintos estados miembros.

Esta Directiva ha venido a derogar la Directiva 90/313/CEE del Consejo, ampliando el
nivel de acceso de información que permitía esta última y proporcionando un texto
legislativo único, claro y coherente.

2-También es de destacar la Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 21 de Abril 2004 sobre responsabilidad medio ambiental en relación con la
prevención y reparación de daños medio ambientales.

Como se ha comentado anteriormente, una de las medidas de protección del medio
ambiente consiste en la represión de aquellas conductas o actividades que produzcan
daños en el mismo, y éste es el fundamento de esta última Directiva, que se basa en el
principio con arreglo al cual “Quién contamina , paga”, coherente con el principio de
desarrollo sostenible.

Lo que se pretende es que el operador cuya actividad haya causado daños al medio
ambiente, sea declarado responsable de los mismos, imponiéndosele una sanción pecunia-
ria e induciéndole a adoptar medidas dirigidas a minimizar los riesgos de que se produzcan
daños medio ambientales.

Estas Directivas Comunitarias ( entre otras no menos importantes, pero en cuyo estudio
no podemos entrar), han llevado a la promulgación a nivel estatal del RD 9/2005 de 14 de
Enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, en cuyo
artículo 8 trata de la publicidad registral de los suelos contaminados, objeto de análisis en
esta exposición.

Se trata de partir de la siguiente premisa: considerando el Registro de la Propiedad, como
institución creada para otorgar seguridad jurídica al tráfico inmobiliario, pueda proporcio-
nar publicidad “erga omnes”, no sólo de la situación jurídica de la finca ( titularidad, cargas
o gravámenes etc), sino también de las limitaciones medio ambientales que afecten a la
misma.
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II-RD 9/2005 DE 14 ENERO. ANTECEDENTES.
Como señala la Exposición de Motivos de este RD “A pesar de la evidente vulnerabili-

dad ecológica de los suelos, la legislación europea y la española, han carecido de
instrumentos normativos para promover su protección, y hasta la promulgación de la Ley
10/1998, de 21 de Abril de Residuos ,en España no se disponía de ninguna norma legal que
permitiera proteger eficazmente los suelos contra la contaminación y, en el caso de los ya
contaminados, identificarlos y caracterizarlos”.

En efecto, el RD 9/2005 ha venido a desarrollar los artículos 27 y 28 de la Ley de
Residuos de 1998, pues estos preceptos establecían que el Gobierno determinaría los
criterios y estándares que permitieran declarar un suelo como contaminado, así como una
lista de actividades potencialmente contaminantes de los suelos. Aplicando estos criterios
y estándares, las Comunidades Autónomas declararán, delimitarán y harán un inventario
de los suelos contaminados existentes en sus territorios. Y éste es el objetivo del nuevo RD
9/2005 como señala su artículo 1.

En su Anexo I se establece la relación de actividades susceptibles de causar contamina-
ción en el suelo, y en los Anexos III a VIII los criterios y estándares que permiten decidir
si un suelo está o no contaminado.

Centrándonos en la publicidad que puede prestar el Registro de la Propiedad de la
existencia de un suelo contaminado, también ha sido el RD 9/2005 desarrollo de la
previsión contenida en la Ley de Residuos del 98, pues esta última en su artículo 27.3 señala
“La declaración de un suelo como contaminado podrá ser objeto de nota marginal en el
Registro de la Propiedad, a iniciativa de la respectiva Comunidad Autónoma. Esta nota
marginal se cancelará cuando la Comunidad Autónoma correspondiente declare que el
suelo ha dejado de tener tal consideración”.

Señalando en el siguiente apartado “...Los propietarios de las fincas en las que se haya
realizado alguna de estas actividades (potencialmente contaminantes) estarán obligados,
con motivo de su transmisión, a declararlo en escritura pública. Este hecho será objeto de
nota marginal en el Registro de la Propiedad”.

Era necesario desarrollar estos preceptos, precisando cuál es el título formal apto para
causar la nota marginal que se haya de extender, así como su contenido, efectos, duración
y requisitos de cancelación; y ésto es lo que ha tenido lugar con el artículo 8 del RD 9/2005
cuyo análisis pasamos a tratar.

III-ARTÍCULO 8 RD 9/2005.

Para el análisis de este artículo, se ha de partir de la definición de suelo contaminado, que
nos proporciona el propio RD 9/2005 en su art 2 letra j), que dispone que suelo contami-
nado es “aquél cuyas características han sido alteradas negativamente por la presencia de
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componentes químicos de carácter peligroso de origen humano, en concentración tal que
comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el medio ambiente, y así se haya
declarado mediante resolución expresa”.

El RD destaca que el suelo constituye uno de los medios receptores de la contaminación
más sensibles y vulnerables, de modo que la contaminación generada se ve transportada
de él por otros medios como el agua y el aire, apunte éste que ya fue reconocido en la
Conferencia de Río de 1992.

Debido a que este RD 9/2005 ha sido promulgado recientemente, no existe todavía un
desarrollo técnico-jurídico de algunos temas que la aplicación práctica de este precepto
pudiera plantear; sobre el tema esta trabajando el Secretariado de Medio Ambiente del
Colegio de Registradores en colaboración con las Autoridades ambientales de las Comu-
nidades Autónomas. De modo que estudiaremos la mecánica registral que plantea el art 8
del RD 9/2005, apuntando algunas de las posibles soluciones a los problemas prácticos que
pudieran surgir e interpretando este precepto de la manera más favorable a la finalidad
perseguida. Pero como señalamos, todo ello con prudencia, pues se está a la espera del
desarrollo técnico-jurídico del precepto y de la interpretación que del artículo pueda dar
la autoridad superior.

El art 8 del RD 9/2005 prevé cuatro tipos distintos de notas marginales según los
distintos supuestos planteados. La nota marginal es un asiento accesorio, que se extiende
al margen de otros asientos, y dentro de sus distintas clases, las notas marginales a que se
refiere este artículo las podríamos encuadrar en las llamadas notas de publicidad noticia,
pues no producen efectos propiamente jurídicos, sino que se limitan a proporcionar lo que
se ha dado en llamar publicidad noticia, es decir, producen el efecto de dar a conocer “erga
omnes”, la condición de suelo contaminado que tiene una finca registral.

El art 8 RD 9/2005 en su punto 1º dispone “ 1-Los propietarios de fincas en las que se
haya realizado alguna de las actividades potencialmente contaminantes estarán obligados
a declarar tal circunstancia en las escrituras públicas que documenten la transmisión de
derechos sobre aquéllas. La existencia de tal declaración se hará constar en el Registro de
la Propiedad, por nota al margen de la inscripción a que tal transmisión dé lugar.”

Este artículo prevé una nota marginal distinta a las que posteriormente vamos a estudiar.
En este caso es el propietario del terreno el que a la hora de transmitirlo, tendrá la
obligación de declarar ante el Notario, que en su finca se ha realizado una de las actividades
potencialmente contaminantes que enumera el propio RD, como por ejemplo preparación,
curtido o acabado de cuero, fabricación de papel o cartón, fabricación de chapas o tableros
etc.

Esta declaración que constará en la escritura pública, causará la correspondiente nota
marginal, es decir nota al margen de la inscripción a que la transmisión dé lugar. De modo
que esta nota marginal surge por la declaración del propietario de la finca, mientras que las
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notas marginales que prevén los siguientes puntos del artículo, surgen a instancia de la
autoridad ambiental de la correspondiente Comunidad Autónoma.

Se plantea la cuestión de cuál es la sanción en caso de incumplimiento, es decir qué
sanción se impone al propietario del terreno que omite la declaración de que en su finca se
haya realizado una actividad potencialmente contaminante. El artículo 9 del RD 9/2005
remite en cuanto al régimen sancionador a lo dispuesto en la Ley de Residuos de 21 de Abril
de 1998, y ésta última en su artículo 34 clasifica las infracciones en muy graves, graves y
leves, señalando en el artículo 35 las sanciones correspondientes.

Quizás el incumplimiento de la obligación de que tratamos, pudiera incluirse en el
artículo 34.3 letra c), es decir, “la ocultación o falseamiento de datos exigidos por la
normativa aplicable”, que se considera como infracción grave, conllevando una sanción
de multa desde 100.001 hasta 5.000.000 de pts (hoy los correspondientes euros), excepto
en los residuos peligrosos, que será desde 1.000.001 hasta 50.000.000 de pts (hoy los
correspondientes euros), e inhabilitación para el ejercicio de cualquiera de las actividades
previstas por la ley por un periodo de tiempo de hasta un año. Pero como decimos, el
régimen sancionador corresponde a la autoridad competente, que tendrá en cuenta en las
sanciones, además de otras circunstancias, el daño causado al medio ambiente, y el grado
de peligro en que se haya puesto la salud de las personas.

Otra cuestión que se plantea es la cuestión de la interpretación que pueda o no hacer el
Registrador de la lista de actividades potencialmente contaminantes que figura en el
Anexo I de este RD, es decir ¿se trata de una lista abierta o cerrada?, pues se puede dar el
caso en que el propietario haya ejercido una actividad no incluida en la enumeración ,pero
íntimamente relacionada con alguna de ellas y que efectivamente sea potencialmente
contaminante del suelo. En principio la lista es cerrada y el Registrador se tiene que limitar
a la enumeración detallada que parece bastante exhaustiva, pero sólo la práctica revelará
si efectivamente quedan actividades potencialmente contaminantes que no se hayan
incluido en la misma y que deban recibir el mismo tratamiento.

Por otra parte, parece que esta nota marginal tiene un carácter definitivo, pues no se
señala plazo de caducidad a la misma (a diferencia de otras notas marginales de este
artículo), lo cual merece una crítica favorable, pues informará con carácter permanente,
advirtiendo que sobre esa finca se ha realizado una actividad potencialmente contaminan-
te, y resulta ventajoso sobre todo si tenemos en cuenta que en muchas ocasiones las
consecuencias y perjuicios de una actividad potencialmente contaminante se perpetúan en
el tiempo, e incluso en muchos casos pueden exteriorizarse cuando ya hace tiempo que
dejó de ejercerse esa actividad.

Con esta declaración que efectúa el transferente-propietario en la escritura pública, el
primero que resulta advertido es el propio adquirente, que ya conoce la situación del suelo
que adquiere, evitando de este modo posibles pleitos posteriores sobre vicios ocultos en
el objeto del contrato.
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Aunque no se prevé, quizás para poder cancelar esta nota marginal, que advierte de una
circunstancia en cierto modo negativa que afecta a la finca, el propietario pueda acudir a
la autoridad ambiental competente, con el fin de que inicie un estudio del terreno, declare
si es o no un suelo contaminado, y en el caso de que no lo fuera, pueda instar la cancelación
de la nota marginal.

De todos modos habría que diferenciar la nota marginal que simplemente advierte que
en esa finca se ha realizado una actividad potencialmente contaminante, de la nota
marginal a que se refiere el punto tercero de este artículo, que advierte de la calificación
de ese suelo como contaminado, pues en este último caso el daño ya ha sido constatado y
declarado.

Por último esta obligación de declaración que se impone al propietario en el punto
primero de este artículo, tendríamos que relacionarla con la que se impone, en el artículo
3 de este RD, al titular (sea o no propietario del terreno) de la actividad potencialmente
contaminante de remitir al órgano competente de la Comunidad Autónoma, en un plazo no
superior a 2 años, un informe preliminar de situación para cada uno de los suelos en que
se desarrolla su actividad, de modo que la correspondiente autoridad ambiental, ya tendrá
un conocimiento preliminar sobre la situación del suelo antes de iniciar el procedimiento
al que se refiere el punto segundo de este artículo que pasamos a analizar, no sin antes
destacar que aunque no se prevé, también sería conveniente que el Registrador, una vez
practicada la nota al margen de la inscripción, motivada por la declaración del propietario
advirtiendo que se ha realizado una actividad potencialmente contaminante sobre el suelo,
lo pusiera en conocimiento del órgano competente de la Comunidad Autónoma, de modo
que ésta reciba información de un mismo suelo por dos vías (titular de la actividad y
Registrador), y pueda, si lo considera conveniente, iniciar el procedimiento a que se refiere
el punto segundo de este artículo que dispone:

“2-A requerimiento de la Comunidad Autónoma correspondiente, el registrador de la
propiedad expedirá certificación de dominio y cargas de la finca o fincas registrales dentro
de las cuales se halle el suelo que se vaya a declarar como contaminado. El Registrador hará
constar la expedición de dicha certificación por nota extendida al margen de la última
inscripción de dominio, expresando la iniciación del procedimiento y el hecho de haber
sido expedida la certificación.

Dicha nota tendrá un plazo de caducidad de cinco años y podrá ser cancelada a instancia
de la Administración que haya ordenado su extensión.

Cuando con posterioridad a la nota se practique cualquier asiento en el folio registral,
se hará constar en la nota de despacho del título correspondiente su contenido.”

En este caso es la Comunidad Autónoma la que solicita del Registro una certificación de
dominio y cargas de la finca en cuestión, al efecto de poner en marcha el procedimiento que
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terminará con una resolución administrativa en la que se declarará si el suelo esta o no
contaminado.

El Registrador, una vez expedida la certificación que describe cual es la situación de la
finca en el Registro, hace contar su expedición, por nota al margen de la última inscripción
de dominio, expresando la iniciación del procedimiento.

En este caso la nota marginal  sí tiene un plazo de caducidad de cinco años, porque esta
nota marginal está advirtiendo de la iniciación de un procedimiento, por lo que es lógico
que transcurridos cinco años desde su iniciación, si no ha recaído resolución administra-
tiva que ponga fin al procedimiento, se cancele; cancelación que será a instancia de la
Administración que haya ordenado su extensión, según el precepto, de modo que si el que
está interesado en su cancelación es el propietario como es lógico( pues la nota marginal
está advirtiendo de la iniciación de un procedimiento que puede declarar su suelo como
contaminado), el titular tendrá que solicitar a la Administración que inste su cancelación
por caducidad. Cancelación que se efectuará por otra nota marginal, extendida lo más cerca
posible de la cancelada.

También se dará publicidad de la existencia de la nota marginal que advierta de la
iniciación del procedimiento, en la nota de despacho del título que se presente en el
Registro, con posterioridad a su extensión, y que pretenda causar algún asiento en el folio
registral de la finca afectada, todo con el fin de lograr la máxima publicidad del contenido
de dicha nota.

Y entrando ya en el punto tercero y último de este artículo 8 RD 9/2005, dispone: “3- La
resolución administrativa por la que se declare el suelo contaminado se hará constar en el
folio de la finca o fincas registrales a que afecte, por medio de nota extendida al margen
de la última inscripción de dominio.

La nota marginal se extenderá en virtud de certificación administrativa en la que se haga
inserción literal de la resolución por la que se declare el suelo contaminado, con expresión
de su firmeza en vía administrativa, y de la que resulte que el expediente ha sido notificado
a todos los titulares registrales que aparecieran en la certificación a la que se refiere el
apartado anterior.

Dicha certificación habrá de ser presentada en el Registro de la Propiedad por duplicado,
y en ella se harán constar, además de las circunstancias previstas por la legislación
aplicable, las previstas por la legislación hipotecaria en relación con las personas, los
derechos y las fincas a las que afecte el acuerdo.

La nota marginal de declaración de suelo contaminado se cancelará en virtud de una
certificación expedida por la Administración competente, en la que se incorpore la
resolución administrativa de desclasificación.”
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De modo que este punto tercero del artículo recoge otra nota marginal distinta de las
anteriores, en este caso ya ha recaído la resolución administrativa que pone fin al
procedimiento y que declara el suelo como contaminado.

El título formal necesario para causar esta nota marginal va a ser la certificación
administrativa en la que se inserte literalmente la resolución por la que se declare el suelo
como contaminado, haciendo constar expresamente que es firme en vía administrativa y
dejando constancia de que dicha resolución ha sido notificada a todos aquellos que tengan
algún derecho sobre la finca y que se van a ver directamente afectados por la misma, de
modo que si por ejemplo la finca estuviera hipotecada, habría que notificar a la entidad
financiera como titular de un gravamen que figura en la certificación y que es directamente
afectado, pues el valor de la finca hipotecada (garantía real) puede verse mermado como
consecuencia de la declaración de suelo contaminado.

La notificación se efectuará a todos aquellos titulares registrales que figuren en la
certificación de dominio y cargas, pues quienes adquirieron algún derecho sobre la finca
con posterioridad a la expedición de la certificación, ya tuvieron la advertencia de la nota
marginal que anunciaba la iniciación del procedimiento, y a ellos les corresponderá el estar
al tanto del contenido de la resolución con la que se ponga fin al procedimiento, todo ello
aplicando por analogía el procedimiento que rige para la nota marginal de expedición de
certificación de dominio y cargas en el procedimiento de ejecución hipotecaria.

Esta nota marginal que contiene la calificación como contaminado de un determinado
suelo, se cancelará por una nueva nota marginal, en virtud de  otra certificación expedida
por la propia Administración que instó su extensión, en la que se contenga la resolución
administrativa que declare que ese suelo ha dejado de tener la calificación de contaminado.
Todo ello ocurrirá lógicamente cuando la Administración haya comprobado que, efectiva-
mente,  el titular registral ha cumplido con todas las medidas que se decretaron tendentes
a la restauración del suelo a su estado primitivo, y que realmente se ha logrado la finalidad
perseguida.

IV- CONCLUSIÓN.
Con este RD 9/2005 se ha logrado por fin instrumentar la publicidad medio ambiental

a través del Registro de la Propiedad, y aunque todavía falte precisar determinados
aspectos técnico-jurídicos, se ha avanzado muchísimo en la materia.

Es evidente la importancia de la publicidad que puede prestar el Registro de la
Propiedad, en relación a las limitaciones medio ambientales de las fincas registrales (base
física del Registro), por ello quizás cabría aprovechar la vía abierta por este RD , no solo
para informar de la existencia de la calificación de un suelo como contaminado, sino
también de otras circunstancias medio ambientales, como los niveles de ruidos, pensemos
en las ciudades con grandes zonas de ocio o de espacios rodados en donde el nivel de ruido
supera el límite que puede calificarse de medio o normal, o el grado de toxicidad por humos
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y emanaciones en los terrenos colindantes a polígonos industriales, centrales nucleares
etc, o bien las zonas que hayan sido devastadas por incendios forestales, inundaciones ....

El camino esta abierto y el procedimiento en marcha, sólo es necesario que la Adminis-
tración general fije los criterios, niveles y estándares que se consideren máximos permi-
sibles en todas estas circunstancias contaminantes, para que puedan las administraciones
autonómicas iniciar los correspondientes procedimientos sobre aquellas fincas situadas
dentro de su territorio que culminen con una resolución de la que dará publicidad el
Registro de la Propiedad y será oponible erga omnes, colaborando de este modo el Registro
de la Propiedad con el Medio ambiente.

Cierto es que la mayor parte del trabajo en todos estos procedimientos recae en la
Administración, lo que supone un mayor coste para la misma, pues será necesario contar
con un mayor número de personal, y además personal que tendrá que ser cualificado en la
materia. Pero también es cierto que el particular interesado que acude al Registro quiere
una seguridad jurídica, una garantía de que efectivamente la finca que adquiere, reúne las
condiciones medio ambientales que podríamos considerar aptas, seguridad jurídica que le
puede proporcionar el Registro de la Propiedad.

De modo que es necesario buscar una solución que sea capaz de conciliar al mismo
tiempo coste, seguridad y garantía. Las soluciones posibles que se nos plantean serían las
siguientes:

a) Sería posible, (pero no viable) exigir en toda transmisión de fincas, como requisito
adicional, un certificado de técnico competente, que acredite cuales son las circunstancias
medio ambientales de la finca objeto de transmisión. Este sistema tiene en contra que
supone un mayor coste para el particular, pues el coste de la certificación tendría que ser
sufragado por el vendedor  o por el comprador o por los dos conjuntamente, y no sería justo
que pretendiendo reducir el coste a la Administración, se le impusiera dicho coste al
particular. Del mismo modo que tampoco tendría sentido que se exigiera dicha certifica-
ción en toda transmisión de fincas, pues es posible que una misma finca se transmita varias
veces en un periodo corto de tiempo, en el que se presupone que las circunstancias medio
ambientales no han variado.

     b) Otra solución posible, que tampoco deja de tener críticas, sería exigir un seguro
obligatorio, similar al seguro decenal exigido por la Ley de 5 de Noviembre de 1999 de
Ordenación de la Edificación, que en nuestro caso cubriría los posibles daños medio
ambientales, de modo que sería la compañía aseguradora quién contaría con un técnico
medio ambiental que emitiera su informe sobre las circunstancias medio ambientales de
la finca en cuestión. En este caso el coste lo sigue teniendo el particular, pues tendrá que
contratar un seguro obligatorio, y además será difícil que las compañías aseguradoras
quieran asumir el riesgo de cubrir los daños medio ambientales, dada su difícil cuantificación,
y por lo general su elevado importe.
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b) La otra solución posible, que actualmente se esta poniendo en funcionamiento en
España y que esta dando buenos resultados, es la Oficina de Información medio ambiental
del Registro, oficina independiente del Registro de la Propiedad pero conexionada con el
mismo.

Del mismo modo que en determinados Registros existen Oficinas Liquidadoras, que se
encargan de la liquidación y recaudación de los impuestos de transmisiones patrimoniales
y actos jurídicos documentados y de los impuestos de sucesiones y donaciones, se pretende
que también en todos los Registros de España existan Oficinas de Información
Medioambiental. De modo que en un mismo lugar se pueda obtener toda la información
jurídica y ambiental de una finca concreta y determinada.

La información medio ambiental  viene suministrada por las Administraciones de Medio
Ambiente de las distintas Comunidades Autónomas. Éstas proporcionan a la Oficina de
Información Medio Ambiental, mapas de su respectivo territorio en donde se señalan las
zonas inundables, devastadas por incendios, nivel de contaminación atmosférica ,vías
pecuarias etc y aplicando sobre estos mapas las bases gráficas del Registro, nos permiten
situar una finca determinada en el mapa suministrado, permitiendo automáticamente
conocer cuales son las circunstancias medio ambientales de la finca.

Este sistema proporciona todas las ventajas, con que no cuentan los anteriores, pues
supone una colaboración entre Administración- Catastro y Registro, con el mínimo coste
para el particular y la mayor seguridad, además de hacerse efectivo el principio de acceso
a la información medio ambiental.

Destacar que este sistema resulta perfectamente compatible y en el futuro estaría
absolutamente conectado con el sistema que hemos estudiado de notas marginales en el
folio registral de la finca cuyo suelo ha sido declarado contaminado, o que ha sido
devastado por un incendio etc, pues se trata de una información adicional que puede
obtener el particular en tanto no haya una resolución administrativa que sea firme, que
declare el daño sufrido en una determinada finca por una actividad potencialmente
contaminante o una catástrofe natural etc en cuyo caso ya constaría al margen de la
inscripción de la finca a que se refiera.

Hasta ahora en materia medio ambiental se había funcionado a impulso de las Directivas
comunitarias, sin embargo este sistema merece un reconocimiento mayor, pues obedece a
un impulso interno, basado en las necesidades medio ambientales y en la necesidad de
satisfacer el derecho que todos los ciudadanos tienen a conocer la información ambiental.
Todo ello se debe a que por fin se ha empezado a asumir el hecho de que la política
ambiental es un política aplicable y exigible que requiere la colaboración de todos para
hacerla efectiva.

Bélen Gómez Valle
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KIOSCO
KIOSCO

Guillermo Dromant Jarque, Registrador de la Propiedad, ha leído el trabajo titulado:
"CONSIDERACIONES REGISTRALES EN TORNO A LA CONSTRUCCIÓN DE
APARCAMIENTOS PRIVADOS EN EL SUBSUELO DE LOS ESPACIOS LIBRES Y VIA-
LES LOCALES." de D.Pablo Sámano Bueno, Abogado Urbanista, , publicado en la revista
“LA BUHAIRA" (nº 157 de Febrero de 2006) , y nos comenta:

CONSIDERACIONES REGISTRALES EN TORNO A LA
CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTOS PRIVADOS EN EL

SUBSUELO DE LOS ESPACIOS LIBRES Y VIALES LOCALES.

(Revista “La Buhaira”, nº 157, Febrero de 2006).

Pablo Sámano Bueno, Abogado Urbanista, analiza en este trabajo, entre otras cuestiones, los
distintos aspectos derivados de la constancia en el Registro de la Propiedad de este tipo de
construcciones.

Al respecto, señala que el Registro de la Propiedad es un mecanismo de protección de la seguridad
del tráfico, y de los derechos nacidos de ese tráfico, por lo que es evidente que, para que sea eficaz dicha
protección, la misma no puede restringirse a los derechos tipificados, debiendo posibilitar la entrada
en el Registro de las distintas situaciones jurídicas nacidas en cada momento, en virtud de las distintas
circunstancias sociales, económicas, o de cualquier otra índole.

Así se ha pronunciado en reiteradas ocasiones la Dirección General de los Registros y del
Notariado, entre otras, en las Resoluciones de 20 de Septiembre de 1966 y 5 de Abril de 2002,
afirmando que en nuestro Derecho Inmobiliario Registral rige un sistema de “numerus apertus” en la
configuración de los derechos reales  (arts 2 LH y 7 RH), de manera que, siempre que se respeten las
exigencias impuestas a favor de terceros por el sistema registral, existe pleno respeto al principio de
autonomía de la voluntad y a la libertad en la creación de nuevas figuras jurídico-reales.

En este mismo sentido, cabe citar la RDGRN de 13 de Mayo de 1987, en la que se admitió la
apertura de folio independiente a una unidad subterránea destinada a local de aparcamiento, formado
por agrupación de diversas porciones de subsuelo  segregadas de otras fincas, por ser objeto unitario
de derechos, debido a que los marcos registrales no deben coartar las soluciones exigidas por las
necesidades de las relaciones económicas .

Sentado lo anterior, el autor analiza la evolución de la Doctrina de la Dirección General de los
Registros y del Notariado en relación con la inmatriculación de las unidades subterráneas como fincas
independientes:

En Resolución de 14 de Mayo de 1984 se plantea el acceso al Registro del derecho que el titular
de dos parcelas colindantes establece a favor de los futuros titulares de una de ellas, consistente en que
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el garaje del edificio que se construya en esta última pueda extenderse a parte del subsuelo de la otra
parcela, teniendo en cuenta que el suelo cuya parte subterránea se invade no es edificable en altura,
según impone la concesión de la correspondiente licencia administrativa, y que, además, no tendrá
conexión física alguna con el edificio a construir en el resto de la parcela invadida, es decir, como
afirma la propia Resolución, se trata de un derecho subjetivo creado a favor de un tercero, de carácter
real inmobiliario, perpetuo, y limitado, puesto que no agota el contenido del objeto sobre el que recae,
ni las facultades o poderes jurídicos de su titular, que sólamente debe soportar la reserva o gravamen
que implican las facultades concedidas al tercero.

La DG admite en este caso la inscripción, señalando que la posibilidad de numerus apertus dentro
del campo de los derechos reales es más palpable en materia de servidumbres, las cuales podrán
constituirse siempre que no contravengan a la ley ni al orden público (art 536 y 594 CC), contravención
que no se producía en el presente caso, en el que la servidumbre constituida es una exigencia de las
relaciones socio-urbanísticas que la realidad genera, y en la que las razones de utilidad, necesidad y
servicio imponen el que un edificio expanda su garaje a parte del subsuelo de un suelo colindante no
edificable.

En consecuencia, la citada limitación, de conformidad con el art 13 de la LH, habrá de hacerse
constar, para que sea eficaz frente a terceros, en la inscripción de la parcela que soporta el gravamen
impuesto, y además, si así se solicita, como cualidad del predio dominante, según el párrafo 2º del
citado artículo, dada la nota de inseparabilidad de toda servidumbre.

La Resolución de 13 de Mayo de 1987 aborda la posibilidad de abrir folio, como finca
independiente, a una unidad subterránea destinada a aparcamiento, cuya relación con la parcela sobre
rasante se articula a través de servidumbres prediales, con independencia de los regímenes de
propiedad horizontal de los edificios a construir sobre la misma. En ella, la DG admite la posibilidad
de abrir folio independiente a la unidad subterránea, que resulta ser objeto unitario de un derecho de
contenido hasta cierto punto análogo al dominio útil, pero, a la vez, impide que la formación de la nueva
finca deba de estar precedida de segregación en sentido estricto de sectores subterráneos de otras
fincas, o que la nueva finca sea en verdad totalmente independiente de las fincas de procedencia. Por
el contrario, en los folios de cada una de las fincas de procedencia debe seguir constante el dominio,
con su natural alcance en profundidad (sin mermas sectoriales), si bien debe expresarse en el mismo
folio la limitación que para tal dominio implican los derechos que otros tienen sobre la unidad
subterránea. Por ello, no hay propiamente segregación, sino afectación de determinados sectores
subterráneos de las fincas de procedencia; el nuevo folio, a la vez que recoge el historial de los derechos
reales que recaen sobre la unidad subterránea, sirve para completar el historial de las limitaciones que
sufren, respectivamente, los dominios de las fincas de procedencia.

- La Resolución de 28 de Octubre de 1988 abordaba el siguiente supuesto de hecho: en 1965, una
sociedad cede al Ayuntamiento un solar, reservándose el derecho a construir en el subsuelo un garaje
o almacén de negocio, configurando el derecho como transmisible y perpetuo, y en 1987, dos
particulares trasmiten participaciones indivisas de una séptima parte del derecho de construcción en
el subsuelo, en los términos y condiciones establecidos en la escritura de cesión del año 1965. El
Registrador deniega la inscripción, por tres defectos: 1) ausencia de declaración de obra nueva y
división horizontal, 2) no aparecer inscrito a favor de los dos titulares el derecho de uso al que se refiere
la escritura, y 3) no constar el consentimiento del resto de titulares. La DG confirma el tercer defecto,
por aplicación del art 397 CC, aunque no exige el consentimiento del Ayuntamiento, ya que la
asignación de superficie sólo tiene efectos respecto de la comunidad sobre ese derecho limitado, sin
afectar al derecho del Ayuntamiento; sin embargo revoca los otros dos: En cuanto al segundo, porque
lo verdaderamente importante no es la denominación que en la escritura de venta se dé al derecho en
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cuestión, sino el hecho de que del contexto del documento calificado resulte que las partes se están
refiriendo al derecho inscrito. Y en cuanto al primero, porque no hay razón legal que apoye tal
exigencia, y que limite, de tal modo, la facultad de disposición, connatural, en principio, a todo derecho
real.

Finalmente, el autor analiza la Resolución de 5 de Abril de 2002, relativa a la posibilidad de
inscripción, como finca independiente, de una unidad subterránea constituida por un volumen
edificable bajo suelo de carácter público, previa la correspondiente desafectación como bien demanial
de aquella  unidad, configurándola como patrimonial:  Comienza la misma señalando que el dominio
no se configura como un derecho ilimitado y unitario, en el que sólo por vía de ley caben restricciones
a su contenido, sino que, por el contrario, la función social de la propiedad delimita intrínsecamente
su extensión (art 33 de la Constitución). A continuación señala que el aprovechamiento privativo del
subsuelo de un espacio en superficie destinado a dotaciones públicas, exige que registralmente se abra
folio autónomo a la unidad subterránea, constituida por el volumen del subsuelo desafectado como
bien demanial, ya que un determinado volumen edificable de subsuelo puede ser objeto autónomo de
relaciones jurídicas, sin que exista edificación alguna a la cual esté inescindiblemente unido (RDGRN
13 de Mayo de 1987). Ahora bien, esta apertura de folio independiente no implica desconexión con
la finca de procedencia, ya que en el folio abierto a ésta se hará constar la configuración independiente
del subsuelo afectado, en forma hasta cierto punto análoga a la del dominio útil; aunque no haya
pluralidad de fincas materiales o físicas, en cuanto suelo y subsuelo forman parte de la misma finca
física, sí existe pluralidad de fincas registrales, desde el momento mismo en el que se abre folio al
subsuelo patrimonial. El punto de conexión entre fincas y titulares sí se da, y precisamente su
regulación es lo que determina la constitución del complejo inmobiliario cuya inscripción se pretende,
por lo que la DGRN considera aplicable y válida la división horizontal, al amparo del art 24,2,b) LPH,
por lo cual, el nuevo folio, a la vez que recoge el historial de los derechos que recaen sobre la total
unidad subterránea, sirve para completar el historial registral de la finca de procedencia, en cuanto
desafectación de parte de la misma. Además, la DGRN recuerda que no es imprescindible para que
exista complejo inmobiliario que existan elementos comunes en el conjunto, sino que basta la
existencia de servicios generales, como son los regulados en los estatutos del complejo inmobiliario
objeto de recurso, donde se regula una cuota de participación de cada elemento para el adecuado
sostenimiento de los servicios, cargas y tributos no imputables individualmente a cada una de las
fincas.

En cuanto al aprovechamiento privativo del subsuelo de las superficies demaniales, la DG señala
que la Jurisprudencia ha admitido la posibilidad de un uso privativo del subsuelo, sin que por ello se
perjudique el carácter demanial del suelo. Así, sea por vía de concesión o por vía de desafectación de
la unidad subterránea destinada a aparcamiento, ello no supone ninguna limitación al destino demanial
público del suelo, ni tampoco perjuicio o merma al servicio o uso público al que estuviere destinado.

En definitiva, concurre para la admisión de la figura la existencia de una causa justificativa
suficiente (la explotación adecuada de los subterráneos existentes en las zonas públicas), y no se
distorsionan los principios registrales. No se trata en este caso, de segregar un volumen edificable en
el subsuelo, desconectándolo totalmente de la superficie terrestre, sino que, precisamente, porque
sigue existiendo una vinculación con la superficie, deben quedar claramente reguladas las relaciones
entre un suelo y vuelo público, con un volumen edificable en el subsuelo, de carácter patrimonial. Y
en cualquier caso, si cabe una desafectación total de los bienes demaniales, siguiendo los trámites
legales, también cabrá una desafectación parcial, que es la que va implícita en los acuerdos municipales
dirigidos a configurar como bien patrimonial el subsuelo.

GUILLERMO JOSÉ DROMANT JARQUE
VALENCIA, MAYO DE 2006
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ACADEMIA
ACADEMIA

Maribel Montero Villora. Opositora a Registros

   Tema 73 : “Breve estudio de las Disposiciones
Transitorias de la L.A.U”  del programa al Cuerpo de
Aspirantes a los Registros de la Propiedad, de  Bienes

Muebles y Mercantiles.

Debo advertir que todo esquema o resumen es siempre parcial, que contamos con un tiempo
limitado, y que, ésta,  es la última pregunta de un tema, con un contenido complejo.

  LA D.T. 1ª
Regula los arrendamientos sujetos al RD. de 30 de Abril de 1.985 :contratos celebrados tras

el 9 de Mayo del 85 y subsistentes tras la entrada en vigor de la vigente  L.A.U.
La disposición distingue entre arrendamientos de vivienda y arrendamientos de local de

negocio.
-Los arrendamientos de vivienda:
     *se regirán por el art.9 del RD del 85, por las normas de la L.A.U. del 64 sobre contrato

de inquilinato y por la D.T.2ª, apartds.2 y 3 de la vigente L.A.U.
     *tendrán la duración pactada y, en caso de tácita reconducción, ( art.1566 CC )
lo será por un plazo de 3 años sin perjuicio de la facultad de no renovación. El arrendamiento

renovado se regirá por las normas del de vivienda del 94.

-Los arrendamientos de locales de negocio:
      *se regirán por el art.9 del RD del 85 y por las normas del arrendamiento de locales de

la L.A.U.del 64;
 *tendrán la duración pactada y , en caso de tácita reconducción, el arrendamiento

renovado se regirá por las normas del previsto en la Ley del 94 para uso distinto del de vivienda;
      *éste último se aplicará también a los denominados contratos asimilados a las dos clases

anteriores .
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LA D.T.2ª
Regula los arrendamientos de vivienda sujetos a la Ley del 64 : contratos celebrados antes

del 9 de Mayo de 1.985 y subsistentes a la entrada en vigor de la Ley del 94;

*se regirán por la Ley del 64, con las modificaciones siguientes:
-se aplican los arts. 12, 15, y 24 de la Ley del 94;
-se suprime el art.24 de la ley del 64 sobre el derecho a subrogarse de determinados

familiares, y también el derecho de tanteo y de retracto en las adjudicaciones de vivienda por
división de la cosa común cuando el arrendamiento se celebró con posterioridad a la
constitución de la comunidad y por división de la cosa común adquirida por herencia o legado;

*su duración será la pactada pero llegado el día del vencimiento, se prorrogará potestativamente
para el arrendatario y obligatoriamente para el arrendador, aunque un tercero se subrogue en la
propiedad de la finca ;el texto recoge causas de denegación a  esta prórroga forzosa.

A la muerte del arrendatario la disposición limita el derecho de subrogarse , permitiendo una
primera subrogación a favor del cónyuge no separado legalmente o de hecho, en su defecto, los
hijos que convivieron con el arrendatario durante los 2 años anteriores a su  muerte, y en su
defecto, los ascendientes que convivieron con aquél durante los 3 años anteriores al falleci-
miento. A la muerte del primer subrogado se permite una segunda subrogación en casos
excepcionales. A su muerte, no se autorizan ulteriores subrogaciones, y el contrato se
extinguirá;

*la disposición también establece unos derechos a favor del arrendador:
-normas especiales de valoración del inmueble en el Impuesto sobre el Patrimonio con

posibilidad de repercutir su importe al arrendatario y ;
-normas en materia de Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, coste de servicios y suminis-

tros y obras necesarias para el mantenimiento de viviendas ;

*finalmente se recoge un complejo sistema de actualización de la renta en el que no tenemos
tiempo de entrar.

LA D.T. 3ª
Regula los arrendamientos de locales de negocio sujetos a la ley del 64;

*se regirán por las normas de la misma para los locales de negocio con las modificaciones
de la disposición;

*su duración sigue el mismo esquema que la disposición segunda que hemos visto pero con
especialidades en materia de extinción y subrogación;

-si el arrendatario es una persona física, se extingue el contrato por su muerte o
jubilación, salvo que su cónyuge  o su descendiente continúe la actividad, cumplidos los
requisitos exigidos ;

A
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-si el arrendatario es una persona jurídica, se extingue el contrato transcurridos 20, 15,
10, o 5 años, según los casos, distinguiendo la ley si se desarrollan actividades comerciales o
no; si se desarrollan, se diferencia entre  locales superiores o inferiores a 2.500 m2 , y, si no
se desarrollan ,se distingue según la tarifa del 94 del Impuesto de Actividades Económicas ;

*la disposición también recoge derechos a favor del arrendador (los señalados en la
disposición segunda) y otros para el arrendatario, pudiendo destacar la figura del TRASPASO
en caso de cesión onerosa de locales de negocio sin existencias ;

*también se recoge un sistema de actualización de la renta.

  LA D.T. 4ª
  Regula el régimen de los denominados contratos asimilados al inquilinato o al de local de

negocio sujetos a la L.A.U. del 64.

  LA D.T. 5ª
  Regula  los arrendamientos de VPO que subsistan a la entrada en vigor de la vigente Ley del

94; que continuarán rigiéndose por la normativa que les viniera siendo de aplicación.

  LA D.T. 6ª
  Se ocupa de las cuestiones judiciales.
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Francisco Molina Balaguer. Registrador de la Propiedad

SECCIÓN FISCAL
FISCAL

STS 11 DE OCTUBRE DE 2.005.- PROCEDIMIENTO.

NOTIFICACIÓN A PERSONA JURÍDICA. GRUPO DE
EMPRESAS. IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUE

RECIBE LA NOTIFICACIÓN.

 Se giran sendas liquidaciones del ITP por emisión de pagarés, que son objeto de
reclamación. El TEAR estima parcialmente las reclamaciones formuladas, al confirma las
liquidaciones, pero anula las sanciones que se habían impuesto y modificar la base de
cálculo de los intereses moratorios. Contra estas resoluciones se plantea recurso de alzada,
que se inadmite por extemporáneo. Tal resolución se impugna en vía contencioso-
administrativa, sin éxito, recurriéndose el fallo de instancia.

 
La base del recurso radica en que la notificación de la resolución del TEAR se realizó en

el domicilio del recurrente, «Bansander de leasing, S.A.», en un edificio que comparte con
su empresa matriz, en un servicio de recepción compartido, constando un sello del Banco
Santander, pero no del recurrente, con expresión de la fecha. Consta que quien lo recibe es
el servicio de recepción del Banco, pero quien firma indica su condición de empleado del
servicio de recepción del recurrente.

 
El TS, sobre la caso expuesto, considera que, identificado el firmante como empleado del

notificado, se le presume, como factor notorio, con capacidad legal para recibir notifica-
ciones en nombre y por cuenta de la persona jurídica. El hecho de ser el sello del Banco, y
no el de la filial, el que conste no impide que se considere bien realizada la notificación, ya
que filial y matriz comparten sede y servicio de recepción, y conforme a la doctrina del
grupo de empresas, en tal servicio se asumen y reciben envíos para las filiales de la matriz
con sede en el mismo edificio.

 
Se alega por el recurrente que, de hecho, y al tiempo de cursarse la notificación, la

empresa filial no tenía su sede en el mismo edificio que la matriz; y que no es aplicable la
doctrina sobre el grupo de empresas, ya que la entidad interesada, «Bansander de Leasing,
S.A.», tiene desde su origen personalidad jurídica propia, de la que carece el citado grupo,
como tal.
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El TS desestima el recurso: la alegación de no coincidencia entre domicilio de la filial
y de la matriz se formuló por primera vez en el escrito de conclusiones del procedimiento
contencioso-administrativo, constando como designado ante el TEAR, al tiempo de
formular la reclamación económico-administrativa, el lugar en el que efectivamente se
practicaron todas las notificaciones, y sin que se comunicara en momento ninguno un
cambio de domicilio. Y en cuanto a la problemática que pueda derivar de los posibles
defectos en la identificación del receptor de la notificación, se reitera la doctrina de ser
suficiente, en las notificaciones a personas jurídicas, con que el acuse de recibo tenga
estampado el sello de la entidad en cuestión, sin necesidad de expresar el nombre y
apellidos y DNI del empleado que firma la recepción. En este caso, sin embargo, el sello
no es de la sociedad destinataria, sino de su matriz, pero el TS tiene reconocida la validez
de la notificación, incluso cuando la recoge un empleado de una sociedad distinta, pero de
domicilio coincidente y con el mismo socio y administrador. En este caso, la mera
presentación del recurso de alzada hace evidente que la entidad notificada tuvo conoci-
miento de las notificaciones recibidas por su matriz. Habiendo un único servicio general
de recepción en el lugar que se había designado como domicilio, se ha de presumir que
quien hace uso del sello lo hace por encargo de la sociedad, con la función de recibir
notificaciones, y en definitiva, aunque la identificación de ese sujeto receptor no sea
completa, ha de tenerse por bien realizada la notificación.

 

STS 7 DE OCTUBRE DE 2.005.- ITPAJD.

 DESEMBOLSOS SUCESIVOS DE DIVIDENDOS
PASIVOS EN AUMENTO DE CAPITAL.

 En instancia se resuelve que los desembolsos de dividendos pasivos no se deben
considerar comprendidos en el aumento de capital, ni beneficiarse, por tanto, de la
excepción del art. 31·2 del TRLITPAJD, de modo que la escritura que documenta esos
desembolsos debería tributar por AJD, apoyándose para ello en SAN de11 de octubre de
1.994. La parte interesada recurre, aduciendo STS de 3 de noviembre de 1.997 que rechazó
la sujeción a AJD de tales escrituras, anulando el precepto reglamentario que disponía tal
gravamen, ya que, al tiempo de otorgar la escritura de aumento de capital ya se ha tributado
por el total importe de éste siendo los desembolsos posteriores fases necesarias de dicha
operación. La sujeción al AJD, según este fallo, parte necesariamente de ser una operación
no sujeta a ISD, o a ITP en sus modalidades de TPO o de OS, que conste en primera copia
de escritura o acta notarial, tenga un objeto valuable y sea inscribible en el RM. Pero los
desembolsos de dividendos pasivos, a juicio de la STS de 1.997, sí están sometidos a la
modalidad de OS (el hecho imponible es, en este caso, el aumento de capital, y la base el
total importe de éste, sea o no efectivamente desembolsado en ese momento), y no
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constituyen estrictamente un acto jurídico, sino más bien un comportamiento debido,
dentro del complejo de actos que constituye el aumento de capital.

 
Trae a colación el TS igualmente la STS de 2 de enero de 2.001, en que, además de los

argumentos expuestos, se pone de manifiesto que no es inscribible en el RM el acuerdo de
aumento de capital si no está debidamente ejecutado, de modo que es simultánea la
inscripción del acuerdo y su ejecución, como desembolso efectivo del importe suscrito. Si
ni económica ni registralmente se puede configurar el abono de los dividendos pasivos
como una operación autónoma, no tendría sentido sujetarlo autónomamente a tributación.
Y, en todo caso, resalta ahora el TS, si pudiera considerarse de un modo autónomo, debería
tributar como desplazamiento patrimonial sujeto a TPO, no a AJD. Y por si fuera poco, la
Directiva 69/335/CEE veda toda imposición sobre las aportaciones efectuadas en el marco
de, entre otras, operaciones de constitución o aumento de capital de sociedades.

 
Todos estos argumentos, de hecho, se ven recogidos en STS de 27 de enero de 2.001, 24

de julio de 2.002 y 1 de octubre de 2.003. En definitiva, desde la reforma de 1.980 del
TIPAJD, el hecho imponible en el aumento de capital es la emisión de acciones, no los
desembolsos pasivos, sean totales o parciales, simultáneos o sucesivos, no siendo admisi-
ble que se defienda una tributación diferenciada según el desembolso se realice de una vez
o fraccionadamente.

 

RTEAC 13 DE JULIO DE 2.005.- ITPAJD

 AUMENTO DE CAPITAL POR COMPENSACIÓN DE
CRÉDITOS. EXENCIÓN PARA EL AUMENTO DE

CAPITAL POR  APORTACIÓN NO DINERARIA DE
CARÁCTER ESPECIAL. NO APLICABLE.

 Se pretende, en un aumento de capital por compensación con créditos del socio frente
a la sociedad, disfrutar de la exención que se prevé para los aumentos con aportación no
dineraria de carácter especial, lo que en definitiva plantea si la compensación de créditos
constituye una aportación dineraria o no dineraria.

 
Tales aportaciones no dinerarias de carácter especial son las que recibe una entidad

residente en España o que aquí realice sus actividades por medio de establecimiento
permanente, siendo el aportante otra entidad, que participe en los fondos propios de
aquélla con al menos un 5% del capital, afectándose los bienes aportados al citado
establecimiento permanente o actividad, y mediando comunicación al Ministerio de
Economía y Hacienda de haber optado por el régimen especial del art. 108 de la Ley 43/
1995.
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Por su parte, el TRLSA considera el aumento de capital por compensación de créditos

como un tertium genus, que no es ni aportación dineraria, ni no dineraria, ya que, el
tratamiento que respecto de éstas se establece, da claramente a entender que está  pensando
en bienes tangibles (de ahí la exigencia de descripción, datos registrales y valoración,
mientras que para los créditos se exige la liquidez de al menos el 25% de los créditos a
compensar, y un vencimiento máximo para el resto de 5 años, con responsabilidad del
aportante por la legitimidad del crédito y solvencia del deudor). Además, en definitiva en
el aumento con cargo a compensación de créditos, lo que existe es una adjudicación en
pago de deudas de la sociedad para con el socio, de modo que, si alguien realiza un esfuerzo
económico, es la sociedad. Nada más lejos, por tanto, de la aportación no dineraria de
carácter especial, ya que no hay una corriente de bienes del aportante a la sociedad. Alega
el recurrente que esa corriente ya ha existido previamente, dando lugar al nacimiento del
crédito ahora compensado, lo que no sólo saca de contexto el beneficio que se pretende
disfrutar, sino que revela que la operación no responde a fines económicos válidos, como
la reestructuración o racionalización de la actividad, sino al simple fin de gozar de la
exención, lo cual es rechazable, incluso cuando sí hay una aportación no dineraria de
carácter especial.

 

RTEAC 28 DE SEPTIEMBRE DE 2.005

IVA.- TRANSMISIÓN DE TERRENOS. TRANSMISIÓN
DE LA TOTALIDAD DEL PATRIMONIO

EMPRESARIAL. NO SUJECIÓN.

 
Una empresa, que tiene por actividad la construcción de naves industriales para su

arrendamiento, y cuyo activo lo forman unos terrenos en un área de posible desarrollo
urbanístico, tras realizar unas obras de excavación y desmonte, entra en un periodo de
inactividad, al anularse los correspondientes instrumentos de planeamiento y no conse-
guir, en consecuencia, las preceptivas licencias. Tras varios años de inactividad, vende
esos terrenos a otra entidad. Se pretende disfrutar de la no sujeción al IVA prevista en el
art. 7·1·a) de la LIVA, para la transmisión global  del patrimonio empresarial, de un sujeto
pasivo del impuesto, a favor de un único adquirente, que va a continuar con el ejercicio de
la misma actividad económica.

 
Es cierto, y el propio recurrente lo reconoce, que se han dejado de transmitir ciertos

créditos fiscales por bases imponibles negativas, tesorería y créditos con los socios por
adelantos, considerados residuales por la entidad, y admitiéndolo así el TEAC. El problema
no es si la transmisión lo es de la totalidad de las relaciones jurídicas de que fuera titular
la transmitente, sino cuáles de tales relaciones son determinantes para considerar transmi-
tido todo el patrimonio empresarial, y la clave para ello va a ser la continuidad en la
actividad por parte de la adquirente. De este modo, cuando la Ley se refiere a «la totalidad
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del patrimonio, « se refiere a todos los bienes y derechos indispensables para continuar la
actividad de forma idéntica a como la realizaba el transmitente.

 
En el caso presente, es evidente que la transmisión sí lo es de la totalidad del patrimonio

empresarial, así entendido. En cuanto a la continuidad en la explotación, con STJCE de 27
de noviembre de 2.003, lo importante sería la intención de explotar lo transmitido, sin que
se exija en ningún momento que el adquirente ya viniera realizando una actividad similar
con anterioridad a la cesión. Es decir, se pretende que la transmisión no se realice con vistas
a la inmediata liquidación del negocio, con lo que el argumento esgrimido para negar la no
sujeción (se desconoce la actividad que vaya a desarrollar la compradora) no es asumible.

 
Queda entonces por resolver, en cuanto a los requisitos de la no sujeción, si efectivamen-

te estamos ante un patrimonio empresarial, pues, según la inspección, el cese de activida-
des por prolongado tiempo por parte de la ahora vendedora, con independencia de cuál
fuese su causa (como hemos dicho, la anulación del planeamiento), supuso que se
convirtiera en una empresa de mera tenencia de bienes, como lo demostraría que, desde
aquel cese de actividad, los únicos ingresos obtenidos sean los procedentes de la venta de
estos terrenos. En otros términos, aduce la inspección que, si el objeto es la construcción
y alquiler de naves industriales, y no hay actividad en tal sentido, los bienes no se pueden
entender afectos a esa actividad, que no se está desarrollando. Pero interpreta el TEAC que,
con el texto de la LIVA en la mano, toda operación económica de una sociedad mercantil
se considera ejercicio de la actividad empresarial o profesional, sobre la base de calificarse
a las sociedades mercantiles como empresarios o profesionales, en todo caso.

 
No obstante, la interpretación de la jurisprudencia comunitaria del concepto de activi-

dad económica a efectos del IVA obliga a matizar tan tajante conclusión: se admite que
entidades de forma mercantil desarrollan de hecho actividades que no tienen carácter
económico a estos efectos, caso del holding, que por la mera tenencia de participaciones
en el capital de las filiales no desarrollan una actividad económica que permita deducir las
cuotas impositivas soportadas, ya que adquirir esas participaciones financieras no implica
la explotación de un bien con vista a la obtención de ingresos continuados en el tiempo (un
eventual dividendo es consecuencia de la tenencia del activo, no contrapartida a una
actividad). Si aplicamos esta doctrina al caso, en el que una entidad cuyo activo lo forman
casi exclusivamente unos terrenos susceptibles de desarrollo urbanístico, que indepen-
dientemente de cual sea la causa, lleva un largo periodo sin realizar actividad ninguna,
vende esos mismos terrenos, no es sostenible que subsista una afección a una actividad
empresarial inexistente. Sí hubo, en un momento inicial, operaciones tendentes a la
explotación del terreno, de acuerdo con el objeto social, pero con el transcurso del tiempo
la entidad vendedora ha perdido su concepto de sujeto pasivo del IVA, lo cual excluye que
se aplique la no sujeción del art. 7·1 LIVA, y de hecho, no sea ésta la modalidad tributaria
que haya de aplicarse al supuesto.
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LÓGICA
LÓGICA

EL NÚMERO
Buscamos un número de seis cifras con las siguientes condiciones.
-Ninguna cifra es impar.
-La primera cifra es un tercio de la quinta y la mitad de la tercera.
-La segunda es la menor de todas.
-La última es la diferencia entre la cuarta y la quinta.

LA SOLUCIÓN SALDRÁ EN EL NÚMERO DE SEPTIEMBRE

SOLUCIÓN AL  PROBLEMA  DE LA REVISTA 415

SON MENTIROSOS

No es posible. La falsedad de la afirmación de Andrés implica la falsedad de la afirmación de Pablo
y viceversa.
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SECCIÓN HUMOR
HUMOR

Hasta la dirección electrónica "cuatrotreinta@hotmail.com"  de la Revista, un lector
nos remite el siguiente correo:

Se murió un ingeniero y se fue a las puertas del Cielo.
Sabido es que los ingenieros por su honestidad siempre van al cielo.
San Pedro buscó en su archivo, pero últimamente andaba un poco desorganizado y no

lo encontró en la maraña de papeles, así que le dijo:

-«Lo lamento, no estás en listas...» De modo que el ingeniero se fue a la puerta del
infierno y le dieron albergue y alojamiento inmediatamente.

Poco tiempo pasó y el ingeniero se cansó de padecer las miserias del infierno, y se puso
a diseñar y construir mejoras.

Con el paso del tiempo, ya tenían ISO 9000, sistema de monitoreo de cenizas, aire
acondicionado, inodoros con drenaje, escaleras eléctricas, equipos electrónicos, redes de
telecomunicaciones, programas de mantenimiento predictivo, sistemas de control visual,
sistemas de detección de incendios, termostatos digitales, etc., etc., etc. ... y el «Inge» se
hizo de muy buena reputación.

Un día Dios llamó al Diablo por teléfono y -con tono de sospecha -le preguntó:

-«¿Y que.... cómo estáis por allí en el infierno?»
-«¡¡Estamos a todo trapo!!! Tenemos ISO 9000, sistema de monitoreo de cenizas, aire

acondicionado, inodoros con drenaje, escaleras eléctricas, equipos electrónicos, Internet,
etc. Oye, apúntate mi dirección de mail, es: eldiablofeliz@infierno.com  Y no sé cuál será
la próxima sorpresa del ingeniero!».

-«¿Qué?, ¡¿QUÉ?!. ¿Tenéis un ingeniero allí?? Eso es un error, nunca debió haber
llegado ahí un ingeniero. Los ingenieros siempre van al cielo, eso está escrito y resuelto ya.
¡Me lo mandas inmediatamente!».

-«¡Ni loco!. Me gusta tener un ingeniero en la organización... y me voy a quedar con él
eternamente».

-"Mándamelo o...... ¡¡TE DEMANDARÉ!!...".

Y el Diablo, con la vista nublada por la tremenda carcajada que soltó, le contestó a Dios:
- "Ah Sí?? ......y por curiosidad... ¿DE DÓNDE VAS A SACAR UN ABOGADO?"
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RESEÑA LEGISLATIVA
LEGISLACIÓN

RESEÑA LEGISLATIVA
 (BOE del 01 al 31 de JULIO de 2006 )

DISPOSICIONES ESTATALES

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS

PROPIEDAD INTELECTUAL

LEY 23/2006, de 7 de julio (BOE 8/07), por
la que se modifica el texto refundido de la Ley
de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

SEGUROS

LEY 26/2006, de 17 de julio (BOE 18/07),
de mediación de seguros y reaseguros priva-
dos.

COMISIÓN NACIONAL DEL
MERCADO DE VALORES

CIRCULAR 2/2006, de 27 de junio (BOE
25/07), de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, sobre información de las instituciones
de inversión colectiva extranjeras inscritas en los
Registros de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores.

CANARIAS – URBANISMO

LEY 4/2006, de 22 de mayo (BOE 4/07), de
modificación del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

NAVARRA – CONTRATOS

LEY FORAL 6/2006, de 9 de junio (BOE
4/07), de Contratos Públicos.

CATALUÑA – ESTATUTO

LEY ORGÁNICA 6/2006, de 19 de julio
(BOE 20/07), de reforma del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña.
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